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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Educación 28043119

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Avanzados en Educación Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Educación Social por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GONZALO JOVER OLMEDA Decano de la Facultad de Educación-Centro de Formación del
Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 04555050S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. Seneca, 2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 8 de marzo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Avanzados en
Educación Social por la Universidad Complutense de
Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28043119 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/902.pdf;https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Demostrarán una comprensión sistemática del debate pedagógico contemporáneo relativo a la calidad educativa y su
evaluación en contextos de diversidad sociocultural, y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CG2 - Conocerán los principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y medios de difusión que utiliza la
investigación educativa actual, así como las prioridades en este materia.

CG3 - Demostrarán la capacidad de pensamiento crítico aplicado a la comprensión sistemática de la dimensión didáctica en el
ámbito de la Pedagogía en el marco de la sociedad del conocimiento, así como el dominio de las destrezas, habilidades y métodos
aplicados de investigación que plantea dicha dimensión.

CG4 - Serán capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en Pedagogía

CG5 - Se comunicarán con sus colegas pedagogos, psicopedagogos y psicólogos, con la comunidad académica en su conjunto y con
la sociedad en general acerca de la Pedagogía y la Educación.

CG6 - Demostrarán una comprensión de las dimensiones básicas de la estructura social y cultural de las sociedades modernas y de
su relación con los procesos educativos y formativos que intervienen en el desarrollo humano.

CG7 - Dominarán la metodología específica para abordar didácticamente la diversidad de las relaciones entre los grupos humanos,
sus realizaciones culturales, su evolución a través del tiempo y su interacción con el medio natural.

CG8 - Sabrán redactar, exponer en público y, en su caso, argumentar trabajos académicos, científicos y profesionales, en lengua
española y en lengua extranjera.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Elaborarán, escribirán y defenderán informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajarán en equipo.

CT3 - Demostrarán capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirirán un compromiso ético.

CT5 - Comunicarán resultados de forma oral/escrita.

CT6 - Demostrarán motivación por la investigación científica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrarán conocimiento suficiente de las metodologías de investigación aplicadas a la Pedagogía desde la Teoría y la
Historia de la Educación.

CE2 - Aplicarán modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación empírica en educación, para la evaluación de
programas educativos (entradas, procesos, productos, contextos), para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de
sistemas,...) y para la construcción de instrumentos de medida útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico
psicopedagógico.

CE3 - Utilizarán los conocimientos y habilidades prácticas en el entorno de la investigación en la dimensión didáctica y de las
instituciones educativas
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CE4 - Profundizarán en el conocimiento de los paradigmas contemporáneos de investigación en el ámbito de la educación inclusiva
y la atención a la diversidad.

CE5 - Comprenderán los procesos de aprendizaje en el contexto familiar, social y escolar.

CE6 - Alcanzarán un dominio suficiente de las técnicas de investigación y análisis de situaciones sociales, en especial de las
situaciones sociales conectadas con los espacios e instituciones educativos y formativos.

CE7 - Serán capaces de elaborar, utilizar e interpretar los indicadores sociales básicos y más utilizados para caracterizar la situación
de las instituciones educativas.

CE8 - Dominarán las habilidades lingüísticas orales, en lengua española y en lengua extranjera.

CE9 - Diseñarán recursos y materiales didácticos para la enseñanza activa de las Ciencias Sociales en los diversos niveles
educativos.

CE10 - Aprenderán a incorporar el conocimiento neuropsicológico en el diseño de intervenciones educativas.

CE11 - Conocerán y estudiarán los principales problemas psicopatológicos.

CE12 - Profundizarán en las aplicaciones de la investigación en Educación Física y en Educación Musical en Pedagogía.

CE13 - Adquirirán capacidades para investigar sobre diferentes aspectos de la didáctica de la Educación Física y de la Educación
Musical en Pedagogía

CE16 - Conocerán el valor formativo, social y cultural de las artes plásticas y visuales y la contribución que el arte puede hacer para
favorecer un desarrollo integral y equilibrado de la personalidad.

CE17 - Serán capaces de interpretar y elaborar informes, artículos o comunicados de carácter científico aportando síntesis,
conclusiones o recomendaciones que supongan un impacto en los ámbitos académico y social.

CE18 - Plantearán un proyecto de investigación original, que contribuya al aumento de conocimiento en el ámbito de la Educación
Social y sea la base para la posible realización de la tesis doctoral.

CE19 - Elaborar conclusiones y diseñar un plan de acción socioeducativo a partir del análisis y observación del entorno

CE20 - Planificar y llevar a cabo intervenciones socioeducativas en diferentes contextos de exclusión social

CE14 - Conocerán los marcos de referencia teóricos y metodológicos de la investigación en Didáctica de las Ciencias.

CE15 - Se familiarizarán con el diseño, desarrollo y evaluación de las investigaciones educativas sobre la enseñanza y aprendizaje
de las Ciencias Experimentales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso se han establecido teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 16 del Real Decreto 1393/2007. Podrán acceder a este Más-
ter los candidatos que cumplir alguna de las condiciones que se relacionan a continuación:

· Graduado en Educación Social y Diplomado en Educación Social.

· Graduado en Maestro en Educación Infantil, Maestro en Educación Primaria y en Pedagogía.

· Licenciado en Pedagogía o en Psicopedagogía.

· Diplomado en cualquiera de las especialidades de Maestro, Profesor de EGB, etc.

· Titulado universitario que muestre interés por la formación y la investigación en el campo de la Educación Social.

En el caso de que la demanda fuera mayor que la oferta de plazas, se valorará a los candidatos según el orden anterior y considerando además el ex-
pediente académico (70%) y la experiencia profesional (30%).

El procedimiento de admisión se ajustará al procedimiento establecido en la UCM. Con el fin de agilizar el proceso de revisión de la documentación
acreditativa del expediente académico y de la experiencia profesional, desde el curso 2009-2010, los estudiantes deben presentarla en formato elec-
trónico. En esta misma línea de agilizar el proceso de admisión, desde ese mismo curso se admiten solicitudes de estudiantes que aún no han finaliza-
do su titulación. En estos casos, los estudiantes serán baremados junto al resto de solicitantes pero, en caso de adjudicarles plaza, su admisión estará
condicionada a que completen su titulación antes de que concluya el correspondiente periodo de matrícula, en cualquiera de sus dos convocatorias, ju-
nio y septiembre.

Una vez cerrado el plazo de solicitud de admisión en estudios oficiales de máster, la Facultad de Educación-CFP baremará la documentación presen-
tada por los solicitantes, sólo de aquellos candidatos que cumplan los requisitos de titulación o formación previa específica, de acuerdo con los crite-
rios de valoración aprobados en Consejo de Gobierno, para su posterior escalafonamiento y adjudicación de plaza, si procede.

La Comisión de admisión, que estará presidida por el Coordinador del master, realizará la baremación de los méritos de todos los solicitantes no ex-
cluidos, según los criterios de valoración aprobados por el Consejo de Gobierno, que deberá finalmente ser reflejada en un acta firmada por dicha co-
misión responsable de la admisión.

En cada Centro se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con
necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
50

78
36

93
24

54
08

42
24

1



Identificador : 4312494

7 / 34

Además de los criterios anteriores, el acceso a este Máster se regula por las normas de admisión que la Universidad Complutense de Madrid ha es-
tablecido para este tipo de estudios y que son las siguientes:

ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER DE LA UCM.

I.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se espe-
cificará el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de so-
licitudes, y la documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios
de máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,
por orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de tres enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una
única solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con disca-
pacidad, o calificados como deportistas de alto nivel.

Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régi-
men general, en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada
máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al
33 por 100, o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisa-
do recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el
Consejo Superior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las
condiciones que establezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relaciona-
dos con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas oferta-
das para los deportistas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas
para sus estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas.
Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el
interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requi-
sitos previos de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las
enseñanzas de máster podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así
lo requieran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con
lo previsto en su plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en
cuenta otros criterios de evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden com-
prenderse, entre otros, los siguientes:

- Valoración de formación previa específica.

- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

Las estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, confor-
me a lo dispuesto en el correspondiente plan de de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.
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La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resul-
te de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un proce-
dimiento conforme a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

* Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de 2016):

El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de
certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar
un número mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departa-
mento responsables. De igual modo, se recomienda que los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios de grado o posgrado en espa-
ñol en la UCM acrediten un nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera satisfactoria. Con el fin de alcanzar los nive-
les necesarios, el CCEE imparte cursos de nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como
Lengua Extranjera) y, en el futuro, lo será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua española).

Al igual que en el caso del inglés, el nivel B2 se considera el adecuado para cursar materias académicas a nivel universitario.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrollará un acto de recepción a los nuevos es-
tudiantes, donde se les dará la bienvenida a la Facultad y al programa correspondiente por parte de la coordinación y se ofrecerá una visión general
del programa y del profesorado. En dicho acto se les informará también de los servicios que la Universidad correspondiente les proporcionará por el
hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

Las distintas oficinas de Orientación y Atención al Estudiante de la Universidad Complutense de Madrid y, en concreto, el Servicio de Orientación
Universitaria (SOU) con el que cuenta la Facultad de Educación, mantendrán a través de la WEB de la Universidad y de la Facultad, folletos institu-
cionales y Unidades de Información que permitan orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Una vez matriculados/as se planteará un apoyo continuo por parte del profesorado que impartirá docencia en cada materia, así como una supervi-
sión que se convertirá en pilar clave para el proceso formativo del estudiante.

Para ello el Máster contará con la figura de un coordinador que realizara tareas de orientación, asesoramiento y apoyo a los estudiantes durante los
estudios de Máster. La Coordinación mantendrá sesiones de información y asesoramiento a lo largo de todo el curso tanto con los estudiantes co-
mo con el grupo de profesores que impartan docencia en el citado Máster.

Por otra parte, la universidad, a través de su oficina de apoyo a la Discapacidad que depende del Rectorado y que cuenta con representantes en
cada Facultad, prestará apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad.

Además de las tutorías a llevar a cabo por los diferentes profesores, se establecerá:

- Un profesor tutor específico para cada uno de los estudiantes que le oriente y asesore en el trabajo Fin de Máster, trabajos, actividades, etc.

- El Servicio de Orientación se ocupará de coordinar un plan de acción tutorial en concordancia con las características y necesidades del alumnado
en el que se contemple la Orientación académica, profesional, personal y familiar.

- Programación de seminarios y jornadas sobre el mercado laboral e inserción y tránsito al mundo empresarial, así como foros científicos de inter-
cambio en materia de investigación en Educación Social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos es el aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universi-
dad Complutense (BOUC nº 15 de 15 de noviembre de 2010 y BOUC nº 14 de 10 de noviembre de 2011) según el
cual:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.
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b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al título.

NOTA: La propuesta de reconocimiento de hasta 6 créditos por experiencia profesional o laboral repercutirá en la
Materia de Practicum. La experiencia profesional efectiva que podrá ser reconocida será la desarrollada en tareas de
especialización que requieran un nivel superior de cualificación en el ámbito de la Educación Social. Esta experien-
cia profesional efectiva será cuantificada con el reconocimiento de 6 créditos, que podrá ser reconocida mediante
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documentación acreditativa, de un mínimo de 12 meses, que evidencie la adquisición de las competencias asocia-
das al practicum.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones, seminarios, debates y puestas en común (Presencial)

Actividades prácticas (Presencial)

Trabajos tutelados (No presencial)

Tutorías (grupales o individuales) (Presencial)

Estudio independiente del alumnado (No presencial)

Campus virtual y TIC (No presencial)

PRACTICUM. Tutorías (Grupales o individuales) (Presencial)

PRACTICUM. Actividades prácticas. Realización del periodo de prácticas (Presencial)

PRACTICUM. Trabajos tutelados. Memoria de prácticas (No presencial)

TFM Documentación y recursos (No presencial)

TFM Trabajos tutelados (No presencial)

TFM Tutorías (grupales o individuales) (Presencial)

TFM Evaluación (Presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de presentación de conceptos y procedimientos a través de exposiciones y debates.

Seminarios, talleres, estudios de casos, resolución de problemas, presentación de investigaciones, etc.

Elaboración de trabajos por parte de los estudiantes, de carácter teórico o de carácter práctico, que estén relacionados con aspectos
de iniciación a la investigación en Educación Social.

Entrevistas con los estudiantes para dirigir su aprendizaje de manera personalizada.

Utilización de las TIC como herramienta de apoyo para el aprendizaje, el estudio, la investigación o el trabajo colaborativo.

PRACTICUM. Orientación inicial del periodo de prácticas en relación con el estudiante y el centro

PRACTICUM. Seguimiento del proceso del prácticas

PRACTICUM. Asesoramiento en la realización de la memorias de prácticas

TFM. Búsqueda, selección y análisis de información de fuentes documentales, etc. Búsqueda, selección y análisis de recursos para
la investigación y aplicaciones informáticas específicas.

TFM. Realización de memorias e informes relacionados con el tema de investigación. Realización del proyecto de investigación y
memoria del máster.

TFM. Reuniones del profesor con el estudiante, individualmente o en pequeños grupos

TFM. Preparación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Iniciativa y participación en el aula y en sesiones de tutoría

Realización de trabajos teóricos

Realización de trabajos prácticos

PRACTICUM. Informe del tutor de prácticas del centro o servicio

PRACTICUM. Seguimiento del tutor de la Facultad y observación del desempeño

PRACTICUM. Memoria de prácticas.

TFM. Aportaciones del estudiante sobre el contenido del Máster

TFM Estructura, fundamentación y rigor conceptual y metodológico del trabajo.

TFM Calidad de la presentación y defensa del trabajo

5.5 NIVEL 1: MÓDULO FUNDAMENTAL
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de Investigación aplicada a la Educación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

A través de la realización por parte de los estudiantes de las actividades formativas previstas, los estudiantes habrán adquirido como resultado del
aprendizaje la capacidad de:

1. Analizar con rigor las cuestiones y las temáticas más relevantes referentes al estado de la cuestión de la investigación en Teoría e Historia de la
educación.
2. Identificar textos y documentos científicos, en el ámbito de la investigación en teoría e historia de la educación, elaborando interpretaciones que
deriven en la construcción de juicios pedagógicos relevantes y fundamentados.
3. Elaborar informes de investigación como punto de partida para el diseño de su tesis doctoral en el ámbito de la investigación en Teoría e Historia
de la educación.

4. Conocer y aplicar de los métodos de investigación educativa desde el ámbito de la Teoría e Historia de la educación.
5. Desarrollar juicios críticos.
6. Utilizar de las herramientas necesarias para iniciarse en la metodología histórica y comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Metodologías y tendencias en la investigación histórica y comparada en educación Cultura escolar. Etnografía escolar. Interpretación de conteni-
dos.

- Metodologías y tendencias en la investigación interpretativa en educación: perspectivas filosóficas, políticas y sociales. Método y experiencia en la
investigación educativa hermenéutico-interpretativa. La investigación biográfico-narrativa en educación. Usos de la investigación etnográfica en el
estudio de la cultura cívico-política.

- Métodos de Investigación Empírica en Educación Social. Proceso de investigación científica en Educación. Diseños de investigación. Técnicas de
análisis de datos en investigación pedagógica

- Medida y Evaluación en Investigación en Educación Social. Construcción y validación de instrumentos de medida en Educación. Aplicaciones: in-
vestigación, diagnóstico, evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Demostrarán una comprensión sistemática del debate pedagógico contemporáneo relativo a la calidad educativa y su
evaluación en contextos de diversidad sociocultural, y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CG2 - Conocerán los principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y medios de difusión que utiliza la
investigación educativa actual, así como las prioridades en este materia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborarán, escribirán y defenderán informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajarán en equipo.

CT3 - Demostrarán capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirirán un compromiso ético.

CT5 - Comunicarán resultados de forma oral/escrita.

CT6 - Demostrarán motivación por la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrarán conocimiento suficiente de las metodologías de investigación aplicadas a la Pedagogía desde la Teoría y la
Historia de la Educación.

CE2 - Aplicarán modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación empírica en educación, para la evaluación de
programas educativos (entradas, procesos, productos, contextos), para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de
sistemas,...) y para la construcción de instrumentos de medida útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico
psicopedagógico.

CE3 - Utilizarán los conocimientos y habilidades prácticas en el entorno de la investigación en la dimensión didáctica y de las
instituciones educativas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates y
puestas en común (Presencial)

60 100

Actividades prácticas (Presencial) 25 100

Trabajos tutelados (No presencial) 15 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial)

5 100

Estudio independiente del alumnado (No
presencial)

150 0

Campus virtual y TIC (No presencial) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de presentación de conceptos y procedimientos a través de exposiciones y debates.

Seminarios, talleres, estudios de casos, resolución de problemas, presentación de investigaciones, etc.

Elaboración de trabajos por parte de los estudiantes, de carácter teórico o de carácter práctico, que estén relacionados con aspectos
de iniciación a la investigación en Educación Social.

Entrevistas con los estudiantes para dirigir su aprendizaje de manera personalizada.

Utilización de las TIC como herramienta de apoyo para el aprendizaje, el estudio, la investigación o el trabajo colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Iniciativa y participación en el aula y en
sesiones de tutoría

5.0 10.0

Realización de trabajos teóricos 15.0 30.0

Realización de trabajos prácticos 60.0 90.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO APLICADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención e innovación en Educación Social
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes habrán adquirido los siguientes aprendizajes:

- Utilizar los principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y medios de difusión que utiliza la investigación socioeducativa ac-
tual.

- Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos y resultados socioeducativos en los distintos cam-
pos de intervención de la Educación Social.

- Realizar estudios prospectivos y evaluativos sobre características, necesidades y demandas sociales y educativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Elaboración y Análisis de Informes de Investigación Socioeducativa. Lectura y análisis crítico de informes de investigación socioeducativa en edu-
cación social.

- Modelos, procedimientos y enfoques de evaluación de procesos, programas e instituciones de educativas y de animación sociocultural.

- Historia de las teorías, instituciones y prácticas de la educación social.

- El sistema educativo ante la diversidad: modelos de integración.

- Calidad y equidad en educación en un contexto de globalización: enfoques de investigación. Calidad y equidad en los sistemas educativos.

- Modelos actuales de investigación en la formación permanente y continua.

- Tecnologías de la Información y la Comunicación en Educación Social: desarrollo tecnológico y desigualdades socioculturales.

- Nuevas perspectivas del aprendizaje y del desarrollo humano desde la Psicología de la Educación.

- Técnicas y estrategias de intervención psicológicas para la promoción de conductas prosociales.

- Neuropsicología del aprendizaje y sus trastornos. Avances de la investigación en los principales trastornos psicopatológicos.

- Avances de la investigación en los principales trastornos psicopatológicos relativos a la Educación social.

- Teoría y evaluación de procedimientos adaptados a la diversidad individual de los estudiantes. Orientación de alumnos con Necesidades Edu-
cativas Especiales

- El desarrollo de la implicación cívica a través de iniciativas de educación social.

- Modelos explicativos del aprendizaje humano. Evaluación conductual y técnicas de intervención.
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- Identificación de situaciones de riesgo y de conflicto a los que se enfrenta el Educador Social. Técnicas y estrategias de intervención en situa-
ciones de conflicto social.

- La prevención y el tratamiento educativo de las drogodependencias: concepto, objetivos, tipos, criterios, programas y actividades.

- Legislación penitenciaria, carrera delictiva y programas de intervención educativa en centros penitenciarios

- Análisis del desamparo y conflicto social. Intervención psicoeducativa comunitaria.

- Fundamentación y elaboración de proyectos de educación para el ocio y tiempo libre

- Programas de entrenamiento en destrezas sociales y cognitivas.

- Diferencias de clase social y educación. Clasificación, descripción y evaluación de programas de compensación educativa.

- Programas de Educación Intercultural: la atención educativa a la diversidad en contextos socioeducativos multiculturales.

- Función social de la creación artística. Creación contemporánea y participación social. Técnicas Artísticas e integración social.

- Actividad Física y Musical en Educación Social: Los valores educativos a través de la actividad física y la música. Diseño y aplicación de activi-
dades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Demostrarán una comprensión sistemática del debate pedagógico contemporáneo relativo a la calidad educativa y su
evaluación en contextos de diversidad sociocultural, y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CG2 - Conocerán los principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y medios de difusión que utiliza la
investigación educativa actual, así como las prioridades en este materia.

CG3 - Demostrarán la capacidad de pensamiento crítico aplicado a la comprensión sistemática de la dimensión didáctica en el
ámbito de la Pedagogía en el marco de la sociedad del conocimiento, así como el dominio de las destrezas, habilidades y métodos
aplicados de investigación que plantea dicha dimensión.

CG4 - Serán capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en Pedagogía

CG8 - Sabrán redactar, exponer en público y, en su caso, argumentar trabajos académicos, científicos y profesionales, en lengua
española y en lengua extranjera.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborarán, escribirán y defenderán informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajarán en equipo.

CT3 - Demostrarán capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirirán un compromiso ético.

CT5 - Comunicarán resultados de forma oral/escrita.

CT6 - Demostrarán motivación por la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrarán conocimiento suficiente de las metodologías de investigación aplicadas a la Pedagogía desde la Teoría y la
Historia de la Educación.

CE2 - Aplicarán modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación empírica en educación, para la evaluación de
programas educativos (entradas, procesos, productos, contextos), para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de
sistemas,...) y para la construcción de instrumentos de medida útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico
psicopedagógico.

CE3 - Utilizarán los conocimientos y habilidades prácticas en el entorno de la investigación en la dimensión didáctica y de las
instituciones educativas

CE4 - Profundizarán en el conocimiento de los paradigmas contemporáneos de investigación en el ámbito de la educación inclusiva
y la atención a la diversidad.

CE5 - Comprenderán los procesos de aprendizaje en el contexto familiar, social y escolar.

CE13 - Adquirirán capacidades para investigar sobre diferentes aspectos de la didáctica de la Educación Física y de la Educación
Musical en Pedagogía
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CE16 - Conocerán el valor formativo, social y cultural de las artes plásticas y visuales y la contribución que el arte puede hacer para
favorecer un desarrollo integral y equilibrado de la personalidad.

CE14 - Conocerán los marcos de referencia teóricos y metodológicos de la investigación en Didáctica de las Ciencias.

CE15 - Se familiarizarán con el diseño, desarrollo y evaluación de las investigaciones educativas sobre la enseñanza y aprendizaje
de las Ciencias Experimentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates y
puestas en común (Presencial)

55 100

Actividades prácticas (Presencial) 30 100

Trabajos tutelados (No presencial) 15 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial)

5 100

Estudio independiente del alumnado (No
presencial)

150 0

Campus virtual y TIC (No presencial) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de presentación de conceptos y procedimientos a través de exposiciones y debates.

Seminarios, talleres, estudios de casos, resolución de problemas, presentación de investigaciones, etc.

Elaboración de trabajos por parte de los estudiantes, de carácter teórico o de carácter práctico, que estén relacionados con aspectos
de iniciación a la investigación en Educación Social.

Entrevistas con los estudiantes para dirigir su aprendizaje de manera personalizada.

Utilización de las TIC como herramienta de apoyo para el aprendizaje, el estudio, la investigación o el trabajo colaborativo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Iniciativa y participación en el aula y en
sesiones de tutoría

10.0 25.0

Realización de trabajos teóricos 20.0 40.0

Realización de trabajos prácticos 25.0 45.0

NIVEL 2: Formación avanzada en Didácticas específicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al realizar las actividades previstas en esta materia, los estudiantes habrán adquirido los siguientes aprendizajes:

- Utilizar los principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y medios utilizados en las actuaciones educativas en los ámbitos de
las Didácticas Específicas.

- Elaborar e interpretar informes técnicos, de investigación y evaluación sobre acciones, procesos con aplicación desde las temáticas derivadas de
las Didácticas especiales.

- Realizar propuestas de intervención en contextos educativos en relación a los contenidos de las Didácticas especiales.

- Comprender las dimensiones básicas de la estructura social y cultural de las sociedades modernas y de su relación con los procesos educati-
vos y formativos que intervienen en el desarrollo humano.

- Redactar, exponer en público y, en su caso, argumentar trabajos académicos, científicos y profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Materia "Formación avanzada en Didácticas específicas" aborda el tratamiento académico e investigador que aportan al Máster las didácticas
específicas, en su relación con las distintas áreas de conocimiento, tanto en la transposición didáctica de los contenidos teóricos al ámbito de la en-
señanza y el aprendizaje, como en la observación, el diagnóstico y la solución a los problemas que se plantean en la enseñanza y el aprendizaje de
dichos contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Serán capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en Pedagogía

CG5 - Se comunicarán con sus colegas pedagogos, psicopedagogos y psicólogos, con la comunidad académica en su conjunto y con
la sociedad en general acerca de la Pedagogía y la Educación.

CG6 - Demostrarán una comprensión de las dimensiones básicas de la estructura social y cultural de las sociedades modernas y de
su relación con los procesos educativos y formativos que intervienen en el desarrollo humano.

CG7 - Dominarán la metodología específica para abordar didácticamente la diversidad de las relaciones entre los grupos humanos,
sus realizaciones culturales, su evolución a través del tiempo y su interacción con el medio natural.

CG8 - Sabrán redactar, exponer en público y, en su caso, argumentar trabajos académicos, científicos y profesionales, en lengua
española y en lengua extranjera.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborarán, escribirán y defenderán informes de carácter científico y técnico.

CT2 - Trabajarán en equipo.

CT3 - Demostrarán capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirirán un compromiso ético.

CT5 - Comunicarán resultados de forma oral/escrita.

CT6 - Demostrarán motivación por la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Serán capaces de elaborar, utilizar e interpretar los indicadores sociales básicos y más utilizados para caracterizar la situación
de las instituciones educativas.

CE8 - Dominarán las habilidades lingüísticas orales, en lengua española y en lengua extranjera.

CE9 - Diseñarán recursos y materiales didácticos para la enseñanza activa de las Ciencias Sociales en los diversos niveles
educativos.

CE10 - Aprenderán a incorporar el conocimiento neuropsicológico en el diseño de intervenciones educativas.
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CE11 - Conocerán y estudiarán los principales problemas psicopatológicos.

CE12 - Profundizarán en las aplicaciones de la investigación en Educación Física y en Educación Musical en Pedagogía.

CE13 - Adquirirán capacidades para investigar sobre diferentes aspectos de la didáctica de la Educación Física y de la Educación
Musical en Pedagogía

CE16 - Conocerán el valor formativo, social y cultural de las artes plásticas y visuales y la contribución que el arte puede hacer para
favorecer un desarrollo integral y equilibrado de la personalidad.

CE14 - Conocerán los marcos de referencia teóricos y metodológicos de la investigación en Didáctica de las Ciencias.

CE15 - Se familiarizarán con el diseño, desarrollo y evaluación de las investigaciones educativas sobre la enseñanza y aprendizaje
de las Ciencias Experimentales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones, seminarios, debates y
puestas en común (Presencial)

80 100

Actividades prácticas (Presencial) 47 100

Trabajos tutelados (No presencial) 25 0

Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial)

8 100

Estudio independiente del alumnado (No
presencial)

225 0

Campus virtual y TIC (No presencial) 65 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de presentación de conceptos y procedimientos a través de exposiciones y debates.

Elaboración de trabajos por parte de los estudiantes, de carácter teórico o de carácter práctico, que estén relacionados con aspectos
de iniciación a la investigación en Educación Social.

Entrevistas con los estudiantes para dirigir su aprendizaje de manera personalizada.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Iniciativa y participación en el aula y en
sesiones de tutoría

10.0 25.0

Realización de trabajos teóricos 25.0 40.0

Realización de trabajos prácticos 25.0 45.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes deberán ser capaces de realizar una intervención en el contexto de la educación social desde la interrelación de los conocimientos
teóricos, prácticos y experienciales adquiridos en el Máster, que dé respuesta a las necesidades de la población objeto de la atención, buscando la ex-
celencia en la acción educativa con la generación de nuevos conocimientos. Deberán darse garantías de que los centros de prácticas proporcionan a
sus estudiantes oportunidades de formación de nivel avanzado Se considera esencial la interrelación de la práctica profesional objeto de estudio e in-
dagación con los avances en la teoría y el conocimiento adquirido a través de la investigación actual, haciendo posible la innovación en la intervención.

Este Máster proporcionará a los alumnos una formación que les permitirá ampliar sus saberes, así como crecer en actitudes y valores como personas
y profesionales.
Así mismo, los estudiantes deberán tener una actitud y una praxis que les permita un continuo profesionalizante, sabiendo gestionar sus prácticas en
la atención a la diversidad. Lo que implica poder promover análisis cooperativos, sistémicos y contrastados a partir de los contenidos formativos adqui-
ridos en el máster. Pudiendo así responder creativamente en interacciones de la realidad profesional que se manifiesten tales como: la perspectiva de
los profesioles del contexo, la autopercepción de la población receptora y los enfoques diferentes en torno a las metodologías de intervención y acom-
pañamiento.
Las instituciones de prácticas podrán ser el marco de realización de los proyectos de investigación (TFM) del alumnado del master.
Las Prácticas Externas deberán permitir la vinculación del conjunto de actividades realizadas en los centros de prácticas con la formación alcanzada
por los estudiantes en las diferentes materias, resultando fundamentales para conseguir los conocimientos teóricos y prácticos socioeducativos enten-
didos en su sentido más capaz y amplio.
Esta vinculación debe propiciar al estudiante en los centros de prácticas: vivir de forma implícita la realidad profesional; conocer los planteamientos de
trabajo y el contexto en que se desarrolla la intervención y el acompañamiento socioeducativos, participar en su dinámica de trabajo; y contribuir en
sus actividades y en la resolución o transformación de los conflictos que surgieran. El estudiantado se inicia de este modo en la cultura de la socializa-
ción profesional en un contexto concreto y real. Por ello, cada estudiante podrá y deberá elegir un lugar de prácticas dónde poder desarrollar, al mismo
tiempo, con la supervisión y orientación del tutor/ra, el Trabajo Fin de Máster, fomentandose su grado de autonomía y pro actividad como profesional
de la intervención en la Educación Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conocimiento de los espacios de intervención socioeducativa.

- Marco normativo nacional: antecedentes legislativos, planes nacionales.

- Modelos de intervención socioeducativa.

- Planificación de proyectos socioeducativos.

- Modelos de evaluación y seguimiento de las acciones socioeducativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se realizarán 6 créditos de prácticas en servicios y centros relacionados con los campos de especialización de la Educación Social. La Facultad de
Educación cuenta para ello con una experiencia consolidada a lo largo de varias décadas en la organización de las prácticas de los estudiantes. Ac-
tualmente dispone de numerosos convenios firmados para la realización de las prácticas tanto en centros del sistema educativo como en otras institu-
ciones dedicadas a la educación social.

Con las siguientes instituciones se han firmado convenios que pueden ser fácilmente adaptados a esta titulación:

ASOCIACIÓN DE PADRES POR LA INTEGRACIÓN SAN FEDERICO

ASOCIACION CENTRO TRAMA (CENTRO DE DIA SAN JAIME)

ASOCIACIÓN JAIRE

ASOCIACION DE PADRES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE SAN SEBASTIAN DE REYES (UCM) / ASOCIACIÓN DE PADRES DE PE-
RSONAS CON DISCAPACIDAD (APADIS)

CENTRO GERIÁTRICO MIMAR SL

FUNDACION APROCOR

FUNDACIÓN TALENTO MCR. ACCIÓN SOLIDARIA

ASOCIACIÓN MURIALDO

CLEVI

CENTRO JUVENIL SAVIO

ASOCIACIÓN VALDEPERALES

ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN Y APOYO SOCIAL A LA INTEGRACIÓN ESCOLAR

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL AFEM
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Se comunicarán con sus colegas pedagogos, psicopedagogos y psicólogos, con la comunidad académica en su conjunto y con
la sociedad en general acerca de la Pedagogía y la Educación.

CG6 - Demostrarán una comprensión de las dimensiones básicas de la estructura social y cultural de las sociedades modernas y de
su relación con los procesos educativos y formativos que intervienen en el desarrollo humano.

CG7 - Dominarán la metodología específica para abordar didácticamente la diversidad de las relaciones entre los grupos humanos,
sus realizaciones culturales, su evolución a través del tiempo y su interacción con el medio natural.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Aplicarán modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación empírica en educación, para la evaluación de
programas educativos (entradas, procesos, productos, contextos), para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de
sistemas,...) y para la construcción de instrumentos de medida útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico
psicopedagógico.

CE5 - Comprenderán los procesos de aprendizaje en el contexto familiar, social y escolar.

CE6 - Alcanzarán un dominio suficiente de las técnicas de investigación y análisis de situaciones sociales, en especial de las
situaciones sociales conectadas con los espacios e instituciones educativos y formativos.

CE8 - Dominarán las habilidades lingüísticas orales, en lengua española y en lengua extranjera.

CE19 - Elaborar conclusiones y diseñar un plan de acción socioeducativo a partir del análisis y observación del entorno

CE20 - Planificar y llevar a cabo intervenciones socioeducativas en diferentes contextos de exclusión social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRACTICUM. Tutorías (Grupales o
individuales) (Presencial)

2 100

PRACTICUM. Actividades prácticas.
Realización del periodo de prácticas
(Presencial)

105 100

PRACTICUM. Trabajos tutelados.
Memoria de prácticas (No presencial)

43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

PRACTICUM. Orientación inicial del periodo de prácticas en relación con el estudiante y el centro

PRACTICUM. Seguimiento del proceso del prácticas

PRACTICUM. Asesoramiento en la realización de la memorias de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PRACTICUM. Informe del tutor de
prácticas del centro o servicio

30.0 40.0

PRACTICUM. Seguimiento del tutor de la
Facultad y observación del desempeño

20.0 30.0

PRACTICUM. Memoria de prácticas. 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes darán muestras inequívocas de que han aprendido a plantear un trabajo original con carácter de iniciación a la investigación en el
que:

. Justifican adecuadamente la elección del tema,

. Hacen una revisión acertada del estado de la cuestión sobre el tema elegido,

. Delimitan conceptualmente la investigación

. Eligen adecuadamente la metodología de investigación

. Realizan el estudio con criterios de rigor y obtienen resultados que discuten en relación con el estado de la cuestión.

. Aportan conclusiones

. Organizan y citan la bibliografía de acuerdo con criterios de relevancia, actualidad y de acuerdo con las normas que rigen el trabajo científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster deberá ser un trabajo original y tendrá carácter de iniciación a la investigación que permitirá la posterior elaboración de
una tesis doctoral. En su desarrollo se deberá tener en cuenta: la justificación del tema, el estado de la cuestión sobre el tema elegido, la fundamen-
tación teórica y conceptuación, la fundamentación y diseño metodológicos; resultados, discusión y conclusiones; y referencias documentales, biblio-
gráficas y normas sobre el trabajo científico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder defender el Trabajo de Fin de Máster se requerirá tener superada la totalidad de los créditos de los módulos Fundamental y Aplicado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Serán capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas en Pedagogía

CG8 - Sabrán redactar, exponer en público y, en su caso, argumentar trabajos académicos, científicos y profesionales, en lengua
española y en lengua extranjera.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Elaborarán, escribirán y defenderán informes de carácter científico y técnico.

CT3 - Demostrarán capacidad de autoaprendizaje.

CT4 - Adquirirán un compromiso ético.

CT5 - Comunicarán resultados de forma oral/escrita.

CT6 - Demostrarán motivación por la investigación científica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Demostrarán conocimiento suficiente de las metodologías de investigación aplicadas a la Pedagogía desde la Teoría y la
Historia de la Educación.

CE2 - Aplicarán modelos, métodos, técnicas y recursos para la investigación empírica en educación, para la evaluación de
programas educativos (entradas, procesos, productos, contextos), para la evaluación de la calidad educativa (de centros, de
sistemas,...) y para la construcción de instrumentos de medida útiles tanto en investigación como en evaluación y diagnóstico
psicopedagógico.

CE3 - Utilizarán los conocimientos y habilidades prácticas en el entorno de la investigación en la dimensión didáctica y de las
instituciones educativas

CE7 - Serán capaces de elaborar, utilizar e interpretar los indicadores sociales básicos y más utilizados para caracterizar la situación
de las instituciones educativas.

CE17 - Serán capaces de interpretar y elaborar informes, artículos o comunicados de carácter científico aportando síntesis,
conclusiones o recomendaciones que supongan un impacto en los ámbitos académico y social.

CE18 - Plantearán un proyecto de investigación original, que contribuya al aumento de conocimiento en el ámbito de la Educación
Social y sea la base para la posible realización de la tesis doctoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TFM Documentación y recursos (No
presencial)

200 0

TFM Trabajos tutelados (No presencial) 80 0

TFM Tutorías (grupales o individuales)
(Presencial)

16 100

TFM Evaluación (Presencial) 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TFM. Búsqueda, selección y análisis de información de fuentes documentales, etc. Búsqueda, selección y análisis de recursos para
la investigación y aplicaciones informáticas específicas.

TFM. Realización de memorias e informes relacionados con el tema de investigación. Realización del proyecto de investigación y
memoria del máster.

TFM. Reuniones del profesor con el estudiante, individualmente o en pequeños grupos

TFM. Preparación, exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

TFM. Aportaciones del estudiante sobre el
contenido del Máster

15.0 25.0

TFM Estructura, fundamentación y rigor
conceptual y metodológico del trabajo.

50.0 70.0

TFM Calidad de la presentación y defensa
del trabajo

15.0 25.0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
50

78
36

93
24

54
08

42
24

1



Identificador : 4312494

23 / 34

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

21.7 100 37,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

30.4 100 19,5

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 8.7 100 3,6

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

39.1 100 39,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de graduación 80

2 Tasa de abandono 15

3 Tasa de eficiencia 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes se fundamentarán en la progresiva adquisición de las competencias previstas para el título
de este Máster, ya señaladas en sus respectivos apartados, distribuidas en módulos, materias y asignaturas con referencia a las competencias corres-
pondientes.

Se establece una evaluación continua que permita detectar a lo largo del proceso formativo del estudiante, el nivel de desarrollo de la competencia y
las dificultades de aprendizaje detectadas en cada caso. A partir de ello se establecerá un plan individualizado de apoyo que permita alcanzar los nive-
les previstos de desarrollo.

Los indicadores generales para valorar este progreso serán los siguientes:

- Resultados obtenidos a lo largo del proceso formativo en cada asignatura, materia y módulo, de acuerdo al sistema de evaluación y de calificación
previsto para estas unidades organizativas, ya expuestos en el punto 5 relativo a la planificación de las enseñanzas.

- Dentro de los módulos diseñados, se tendrá especialmente en cuenta los resultados obtenidos en el Trabajo de Fin de Máster, tanto en su calidad
como en su presentación y defensa, como culminación del mismo y donde se podrá valorar la capacidad de formación e investigación que el estudian-
te ha adquirido.

- El sistema de garantía interna de Calidad, en el que se establecen las Comisiones de calidad y procedimientos, contempla la evaluación de los pro-
cesos y resultados de este máster para una mejora continua del mismo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://educacion.ucm.es/sistema-de-garantia-de-calidad-1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede porque no es un plan de estudios nuevo

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04555050S GONZALO JOVER OLMEDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Rector Royo Villanova
s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@edu.ucm.es 913941878 913941440 Decano de la Facultad
de Educación-Centro de
Formación del Profesorado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. Seneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Séneca, 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Alegaciones modificado.pdf

HASH SHA1 :BB27B3DECD6282BA475464801A2DBC8629245DDB

Código CSV :297938299642785054852194
Ver Fichero: Alegaciones modificado.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
50

78
36

93
24

54
08

42
24

1

https://sede.educacion.gob.es/cid/297938299642785054852194.pdf


Identificador : 4312494

26 / 34

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :E245071925C620EEF42880F901E8BB808A6DC6F2

Código CSV :277417553681468018454871
Ver Fichero: 4.1_Sistemas de informacion previo.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
50

78
36

93
24

54
08

42
24

1

https://sede.educacion.gob.es/cid/277417553681468018454871.pdf


Identificador : 4312494

27 / 34

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.Descricion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :3F77AFE692FC58AF9EE5A870DF8EFFB48D803593

Código CSV :282352317705628170642247
Ver Fichero: 5.1.Descricion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Personal académico.pdf

HASH SHA1 :0DDCBADB176A62A62E3A4085FBCC7C55A8C22716

Código CSV :273648438649098858023412
Ver Fichero: 6.1. Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :E5897EE3E2BCE76E565DDB58E3F222244E9456D7

Código CSV :277434342516043138902930
Ver Fichero: 6.2. otros recursos humanos.pdf

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

60
50

78
36

93
24

54
08

42
24

1

https://sede.educacion.gob.es/cid/277434342516043138902930.pdf


Identificador : 4312494

30 / 34

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos y convenios comp.pdf
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Código CSV :278248958432268937620937
Ver Fichero: 7. Recursos y convenios comp.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1. Justificación resultados.pdf
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Ver Fichero: 8.1. Justificación resultados.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.Cronograma.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.pdf
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Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.pdf
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JUSTIFICACIÓN 
 


(Informe recibido el 24 de abril de 2018) TENIENDO EN CUENTA LOS ASPECTOS 


SEÑALADOS PARA SUBSANAR LA MEMORIA, SE HAN REALIZADO LAS SIGUIENTES 


MODIFICACIONES: 


 


 En el formulario de modificación se ha recogido la reducción de 22 a 20 


competencias específicas, según consta en el apartado 3.3. 


 


 En el apartado 3.3 - Competencias específicas, se han reducido las 22 


competencias iniciales a 20, combinándose 4 de ellas de 2 en 2, de un modo 


más coherente y ajustado a la formación del Máster. 


 


 En el formulario de modificación se ha recogido la introducción del Plan de 


Internacionalización de la Docencia, que se había añadido previamente en el 


apartado 4.2. 


 


 En el apartado 5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas, se ha ajustado el 


número de horas de estancia en centros de Prácticas hasta las 105 horas, que 


se corresponden con el 70% de la carga crediticia, que se realizarán en el 


primer y/o segundo semestre. 


 


 En relación a las asignaturas, se ha procedido a retirar el texto que se 


introdujo por error, no sufriendo ninguna modificación en la memoria en este 


sentido. 


 


 Se han revisado y corregido las competencias asignadas a cada uno de los 


módulos y materias. 
 
 


MODIFICACIONES QUE SE SOLICITAN: 


 


- La modificación más importante es la inclusión de prácticas externas obligatorias 


con una carga de 6 créditos. Esta modificación se realiza porque en el informe de 


fecha 11 de diciembre de 2016 sobre la renovación de la acreditación de este máster, 


se recomendó incluir prácticas externas. 


- Se ha añadido el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo 


de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de mayo de 2016): 


El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento 


de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de certificados oficiales, o bien 


mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por 


el CSIM. A fin de garantizar un número mínimo de estudiantes por grupo, se 


recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro 


y departamento responsables. De igual modo, se recomienda que los estudiantes 


extranjeros que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en la UCM 


acrediten un nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera 


satisfactoria. Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE imparte cursos de 


nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de 


Español como Lengua Extranjera) y, en el futuro, lo será del SIELE (Servicio 


internacional de evaluación de la lengua española). 


- Se han reducido a 20 las competencias específicas. 


- Se han concretado las horas y presencialidad de las actividades formativas de los 


diferentes módulos ya que en la Memoria de Verificación del año 2010 no se había 


especificado. 


- Se ha concretado la ponderación mínima y la ponderación máxima del sistema de 


evaluación de los diferentes módulos ya que en la Memoria de Verificación del año 


2010 no se había especificado. 
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La Educación Social forma parte de un campo de profesionalización muy heterogéneo 


y relativamente reciente en España. Aunque su origen remoto nos remite a los 


programas educativos de la Pedagogía Social de principios del Siglo XX, inspirados 


en la pedagogía social francesa y, sobre todo, alemana, debemos situarnos en los 


años setenta del siglo pasado para constatar la aparición en nuestro país de nuevos 


profesionales de la Educación dedicados a atender las demandas de educación social 


surgidas principalmente fuera del ámbito escolar. Este es el caso de los llamados 


“educadores especializados”, cuyo trabajo se centrará prioritariamente –aunque no 


de forma exclusiva- en los adolescentes y jóvenes atendidos en los distintos tipos de 


centros de menores. De igual forma, aparecen otras figuras de profesionales de la 


educación, como la del animador sociocultural, el educador de calle o el educador de 


adultos, entre otras, que desarrollan un trabajo sociopedagógico con diversos 


colectivos sociales. 


 


Desde la llegada de la democracia, y con ella la Constitución Española de 1978- las 


nuevas figuras profesionales de la educación social se han ido implantando 


progresivamente, en el marco del Estado del Bienestar, para dar respuesta a nuevas 


necesidades sociales. La Educación Social y sus agentes –los educadores sociales- 


son hoy en día piezas esenciales de las políticas sociales de desarrollo comunitario 


que se proponen como principal objetivo satisfacer las demandas y necesidades de 


los ciudadanos en sus espacios de convivencia y mejorar su calidad de vida. 


 


Nadie cuestiona en la actualidad la importante labor que realizan los Educadores 


Sociales y su contribución a la mejora de la sociedad. Si un hecho permite caracterizar 


nuestra realidad es, precisamente, la creciente necesidad y la importancia que han 


ido cobrando estos profesionales, ya que “al educador social se le define como un 


agente de cambio social, dinamizador de grupos sociales a través de estrategias 


educativas que ayudan a los sujetos a comprender su entorno social, político, 


económico y cultural y a integrarse adecuadamente”. 


 


Las funciones profesionales de los educadores sociales son muy variadas y 


cambiantes, pues éstas dependen de las características de la sociedad, variando a 


medida que ésta se transforma. En cualquier caso, las acciones socioeducativas de 


los educadores sociales juegan un papel insustituible en la dinamización sociocultural 


de los grupos humanos, dedicando siempre una atención prioritaria a los colectivos 


más desfavorecidos y vulnerables y a los afectados por algún tipo de exclusión social. 


Desde el punto de vista académico, la formación de los profesionales de la Educación 


Social dio un gran salto con la creación, en el año 1991, de la Diplomatura de 


Educación Social (RD 1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 1991), 


titulación que los propios educadores sociales en ejercicio venían reclamando 


insistentemente, conscientes de la necesidad de contar con un corpus específico de 


conocimientos científicos que sustentase y orientase sus prácticas profesionales. 


Recogiendo el sentir de los profesionales de la educación social, el Real Decreto de 


creación de la Diplomatura establecía que estas enseñanzas deberían orientarse “a 


la formación de un educador en los campos de la Educación no formal, Educación de 


adultos (incluidos los de la Tercera Edad), inserción social de personas desadaptadas 


y minusválidos, así como en la acción socio-educativa”. 


 


El mismo año de 1991 la Universidad Complutense aprobó, a propuesta de la Facultad 


de Educación-Centro de Formación del Profesorado, el Plan de Estudios 


correspondiente al Título de Diplomado en Educación Social, comenzando su 


andadura en el curso académico 1992-1993. 


 


El siguiente hito en la consolidación académica del campo de conocimientos de la 
educación social es, sin duda alguna, la reciente creación del Grado de Educación 


Social, Grado que la Facultad de Educación-Centro de Formación del Profesorado de 
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la Universidad Complutense de Madrid ha estrenado este curso 2009-10 con gran 


éxito de matrícula, ya que la oferta de plazas (140 plazas en dos grupos) se ha visto 


superada por la demanda. 


 
Con el Grado de Educación Social, nos encontramos iniciando una nueva fase en el 


desarrollo académico de la Educación Social, desarrollo que sólo ha sido posible 


gracias a los esfuerzos científicos de los últimos 20 años, durante los cuales se han 
realizado numerosas investigaciones educativas y se ha generado un corpus teórico, 


de carácter plural, que ha permitido arrojar nueva luz sobre las situaciones más 


variadas de aprendizaje social y sobre los principales problemas educativos. 


 
Mal se entendería el sentido del Máster Universitario de Estudios Avanzados que 


presentamos aquí sino es en directa conexión con el Grado de Educación Social que, 


lógicamente, le precede y al que pretende complementar. Nuestro Título de Grado 


en Educación Social se diseñó partiendo de un perfil profesional del Educador Social 


que permite dar respuesta a las diferentes y cambiantes demandas de la sociedad 


actual. 


 
En este contexto, el Máster Universitario de Estudios Avanzados en Educación Social 


que proponemos se ha fijado como objetivo principal iniciar al Graduado en Educación 


Social –y a todos los universitarios interesados por la educación social que cumplan 


los requisitos establecidos de acceso- en el conocimiento avanzado de las teorías, 


metodologías y líneas de investigación actuales en los diversos campos de estudio de 


la Educación Social. 
 


Por tanto, con este Máster Universitario de Estudios Avanzados, el estudiante se iniciará 


en los procedimientos, modelos, métodos y técnicas de la investigación científica más 


utilizados en el campo de la Educación Social y en las investigaciones que sirven de 


base y orientación a las prácticas de intervención propias del Educador Social en sus 


variados campos de trabajo. La mejor compresión de los hechos educativos no sólo 


enriquece nuestro acervo de conocimientos científicos sobre la vida social, sino que 


nos está permitiendo mejorar significativamente la formación científico-práctica de 


los profesionales que se dedican a la educación social. 


 
El Máster Universitario de Estudios Avanzados en Educación Social tendrá un marcado 


acento académico e investigador y será no sólo una vía de transmisión de los saberes 


de las Ciencias de la Educación –y, especialmente, de las tradiciones intelectuales 


propias de la Pedagogía Social-, sino también de reflexión sobre sus funciones 


sociales, su utilidad para la práctica y su idoneidad desde el punto de vista de las 


políticas educativas de calidad. 
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10.1 Cronograma 


Se solicita que las modificaciones en el Máster se implanten en el curso 2018/2019. 
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Para facilitar la información a los estudiantes sobre el Máster Universitario de Estudios 


Avanzados en Educación Social, se han previsto los siguientes mecanismos: 


• Se pondrá en marcha una página web específica del Máster, fácilmente accesible desde las 


páginas institucionales de la Universidad y Facultad implicadas, que contendrá los documentos 


pdf relativos a: criterios de acceso y admisión; cronograma y centros de impartición; estructura 


del máster: materias y asignaturas que lo componen; profesorado; y centros de prácticas 


vinculados. 


A esta página se tendrá acceso desde la página web de la Facultad, en la sección dedicada a la 


Docencia y, en ella, a los Másteres oficiales (EEES), en la dirección:  


http://www.ucm.es/centros/webs/fedu/index.php?tp=Docencia&a=comunes&d=institucional


_master.php&centro=13 


Desde esta página se accederá a la página del Máster Universitario en Estudios Avanzados en 


Educación Social (http://educacion.ucm.es/master-universitario-en-estudios-avanzados-en-


educacion-social). 


• En dicha página web podrá encontrarse asimismo toda la información relativa a: 


coordinación, plazos, horarios y documentación a presentar. Así como un teléfono y dirección 


de contacto para atender aquellas cuestiones que, en su caso, no figuraran en la página web. 


• Dentro de la misma página web, podrán encontrarse enlaces a otras páginas que pudieran 


resultar de interés para el alumnado, en el sentido de informarse acerca de los contenidos, 


posibilidades y ámbitos de actuación a los que se dirige el máster. 


• Con carácter divulgativo y, si se considera conveniente a efectos publicitarios,  se podrá 


enviar información escrita o a través de correo electrónico del programa de Máster a las 


Facultades y Centros Educativos, tanto públicos como privados, donde se impartan otros 


grados, en los que puedan encontrarse estudiantes con interés por la formación y la 


investigación en el campo de la Educación Social (Psicología, Sociología, Bellas Artes, etc.) en la 


Comunidad de Madrid y en otras Comunidades. En dichos documentos se indicará además: 


lugar y fechas de matriculación, información de contacto y dirección web. 


El perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes del Máster Universitario en 


Estudios Avanzados en Educación Social es el siguiente: 


- Formación académica previa que le permita acceder a los conocimientos avanzados en 


las diferentes materias socio-educativas: Sociología, Didáctica, Teoría de la Educación, 


Investigación educativa.  


- Interés por las cuestiones sociales y la educación. Deseo de adquirir conocimientos que 


le permitan desarrollar una actividad profesional en este ámbito basada en el conocimiento, el 


análisis y la reflexión sobre la práctica, sensible a los avances y resultados de la investigación 


científica y el desarrollo del ámbito profesional.  


- Capacidad de interacción con niños, jóvenes y adultos y con el resto de la comunidad 


educativa e instituciones vinculadas a la intervención socio-educativa. 
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- Buena disposición para el trabajo individual y responsabilidad para el trabajo en 


equipo. Capacidad organizativa.  


- Habilidades comunicativas y madurez psicoafectiva. 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


El plan de estudios del Máster en Estudios Avanzados en Educación Social es una 


propuesta integrada con un contenido de 60 créditos ECTS (dedicación de los 


estudiantes), de carácter académico-científica, que se ajusta a las directrices del 


Real Decreto 1393/2007, de un año de duración, dividido en dos periodos 


académicos semestrales. A lo largo de estos dos periodos se distribuyen las 


materias obligatorias y optativas. La organización interna está basada en la 


introducción de los contenidos de carácter teórico en la primera etapa del curso 


para ir accediendo a los contenidos aplicados que den lugar a un trabajo de fin de 


máster en el segundo semestre. Esta estructuración permite la construcción del 


aprendizaje basada en los conocimientos previos y con ello la adquisición de las 


competencias previstas en este Máster. 


 El Máster en Estudios Avanzados en Educación Social está organizado en un 


itinerario único compuesto por tres módulos: Fundamental (12 ECTS), Aplicado (36 


ECTS) y Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 


los títulos de máster: 


 


MÓDULOS 


FUNDAMENTAL APLICADO TFM 


12 ECTS 
36 ECTS 


18 OBLIG.- 18 OPT. 
12 ECTS 


MATERIA  MATERIAS MATERIA 


1. 


Metodología 


de 


Investigación 


aplicada a la 


Educación 


Social 


12 


ECTS 


2. Intervención e 


innovación en 


Educación Social 


  


12 OBL. 


(MAT. 2) 


 


18 OPTAT. 


(MAT. 2 Y 3) 


 


Trabajo 


Fin de 


máster 


12 


ECTS 
3. Formación 


avanzada en 


Didácticas específicas. 


  


4. Practicum 6 OBL. 
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El módulo Fundamental, en el que cada estudiante ha de cursar 12 ECTS, es de 


carácter obligatorio y se oferta en el primer semestre. Consta de una única materia 


Metodología de Investigación aplicada a la Educación Social  dedicada a la 


introducción de las metodologías y tendencias en la investigación en educación  y a 


la medida y evaluación en la investigación en Educación Social. 


 


El módulo Aplicado es de carácter mixto y en él cada estudiante debe completar 


36 créditos ECTS, de los cuales 18 son obligatorios y 18 optativos. Estos créditos 


podrán cursarse entre las tres materias que lo componen. La  primera de ellas, 


Intervención e innovación en la Educación Social, está dedicada al estudio de las 


dimensiones básicas de la estructura social y cultural de las sociedades modernas y 


su aplicación en los procesos educativos y formativos en contextos sociales, 


utilizando los  principales procedimientos, modelos, métodos, técnicas, recursos y 


medios de difusión que utiliza la investigación socioeducativa actual. En ella se 


cursarán 12 créditos ECTS obligatorios. Se cursarán 6 créditos obligatorios más a 


través del Practicum en el que se interrelacionará los conocimientos teóricos, 


prácticos y experienciales adquiridos en el Máster. Los 18 créditos optativos 


restantes se pueden cursar entre el resto de las asignaturas optativas que se 


ofertan dentro de esta materia,  o bien, entre los 48 créditos ECTS que se ofertan 


en las asignaturas de la segunda materia de este módulo, denominada Formación 


avanzada en Didácticas Específicas. Esta segunda materia está dedicada a la 


aplicación de los contenidos teóricos de estas didácticas al ámbito de la enseñanza 


y la intervención en educación social. Los criterios de optatividad se basan en esta 


fórmula organizativa que permite que el estudiante opte por aquellas materias que 


mejor responden a sus intereses dentro de la oferta de materias optativas y que, 


junto con las asignaturas obligatorias de los distintos módulos, se garantiza que se 


alcancen las competencias específicas y generales definidas para este máster 


universitario. 


El Tercer módulo consiste en un Trabajo Fin de Máster, de 12 créditos ECTS, de 


carácter obligatorio. A través de este trabajo el estudiante deberá verificar la 


adquisición de las competencias generales, transversales y específicas establecidas. 


Para su desarrollo, el estudiante tendrá asignado un tutor o tutora, entre los 


docentes que participan en el mismo, y podrá elegir el tema de este trabajo entre 


los ofertados dentro del programa. Una vez realizado, será necesario presentarlo y 


defenderlo ante un tribunal designado al efecto, en cualquiera de las dos 


convocatorias existentes, junio o septiembre. Este tribunal lo integrarán tres de los 


docentes que participen en el programa de Máster. No podrá actuar como miembro 


del tribunal de un estudiante su propio tutor. Dependiendo de esta situación y del 


número de estudiantes que opten a la defensa se podrán nombrar varios tribunales. 


TIPO DE MATERIA 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


CRÉDITOS Obligatorias 


Obligatorias   


24 


24 Optativas 


Optativas 


18 


30 Practicum 


Trabajo Fin de Máster 


6 


6 Trabajo Fin de Máster 


CRÉDITOS TOTALES 


12 


60 
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CRÉDITOS TOTALES 60 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 


Para garantizar la coordinación dentro del Máster Universitario de E.A. en Educación 


Social se ha previsto crear la figura del Coordinador del Máster, que asumirá la 


responsabilidad de la coordinación a nivel horizontal dentro del curso académico, 


tanto del profesorado como de la coordinación académica y del desarrollo de las 


diferentes materias. Para llevarlo a cabo se creará la Comisión de coordinación de 


este máster que establecerá un calendario de reuniones bimensuales, en las que 


participarán los profesores participantes y representantes de los estudiantes y 


personal de administración y servicios, para hacer un seguimiento y velar por el 


correcto desarrollo del curso. El Coordinador de título actuará como miembro en la 


Comisión de Calidad de Másteres de la Facultad, trasladando a esta comisión 


información relevante para el correcto funcionamiento del programa tanto en los 


aspectos organizativos y administrativos como en la calidad docente del programa.  


Actividad Descripción general Competencias 


asociadas 


Créditos 


ECTS 


Exposiciones, 


seminarios,  


debates y 


puestas en 


común 


(Presencial) 


Presentación de los conceptos y 


procedimientos asociados a los 


conocimientos científicos y al estado 


actual de la investigación, a través de 


exposiciones y debates.     


 


CG1., CG2., CE1. 


CE2., CT3., CT4., 


CT5. 


 


3 


 


 


Actividades 


prácticas 


(Presencial) 


  Realización de: seminarios, talleres, 


estudios de casos, resolución de 


problemas, presentación de 


investigaciones, etc. 


CG2., CG3. CE4. 


CE5., CT2.; CT5. 


 


2 


 


Trabajos 


tutelados 


(No presencial) 


 


 


Elaboración de trabajos teórico-prácticos 


relacionados con  aspectos de iniciación 


a la investigación. 


 


CG1., CG2., CE1., 


CE2., CT3., CT5. 


 


1 


 


 


 


Tutorías 


Entrevistas del profesor con los 


estudiantes, individualmente o en 


pequeños grupos, para dirigir su 


aprendizaje de manera personalizada así 


como para la resolución de dudas, la 


 


CG1., CG2., CE2., 


CE3., CT6. 


 


 


0,5 
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(grupales o 


individuales) 


(Presencial) 


dirección de trabajos, la preparación de 


las exposiciones y participaciones en el 


aula. 


 


 


 


Estudio 


 independiente 


del alumnado 


(No presencial) 


 


 


Preparación de la materia por parte del 


estudiante mediante búsquedas 


documentales, lecturas y estudio, diseño 


de presentaciones y actividades, etc. 


 


 


CG1., CG2., CE3., 


CE5., CT3.,  


  


 


 


5 


 


 


 


Campus virtual 


 y TIC 


(No presencial) 


 


 


Utilización de las TIC como herramienta 


de apoyo para el aprendizaje, para el 


estudio independiente y actividades 


colaborativas. 


 


 


CG1., CG2., CE3., 


CE5., CT6. 
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Total
% sobre el 


total
Total


% sobre el 


total


Totales: 460 6461,10 355 23 100,00 66,95 100,00 17


Por categoría


Catedráticos de Universidad 0


0
25 239,00 100


Catedráticos Escuela Universitaria 0


0
4 91,25 10


Titulares Universidad 0


0
116 1558,25 162 9 39,13 26,40 39,43 14


Titulares Escuela Universitaria 0


0
25 526,40


Profesores Eméritos 0


0
15 102,70 20


Profesores Visitantes 0


0
2 34,50


Profesores Contratados Doctores 0


0
80 1167,62 61 7 30,43 13,05 19,49 3


Profesores Asociados 0


0
171 2411,40 5 21,74 25,10 37,49


Profesores Ayudantes Doctores 0


1
18 296,83 2 8,70 2,40 3,58


Profesores Colaboradores 0


1
1 24,65


Otros 0


1
3 8,50 2


Profesores que imparten docencia en el 


centro
Título


Número de 


profesores


ECTS 


impartidos
Sexenios


Número de profesores ECTS impartidos


Sexenios


cs
v:


 2
73


64
84


38
64


90
98


85
80


23
41


2
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RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS 


DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN DE LA UCM 


 


Esta Facultad dispone, entre aulas generales, aulas especiales, espacios de 
reunión y trabajo, espacios de uso común, biblioteca y otros servicios, de los 
siguientes espacios y recursos: 


 Aulas generales: tiene un total de 43, de las cuales el aula 0203 y el 
aula 1201 son las que se utilizan generalmente para las clases del 
máster. 


 Aulas especiales: espacios que dependen funcionalmente de los 
distintos Departamentos o destinadas a materias específicas que allí se 
imparten. De estas, el aula 0605-aula de música es la que se utiliza para 
la asignatura optativa "La inclusión social a través de proyectos 
musicales". 


 Espacios de reunión y trabajo 
o Aula Magna: utilizada para la realización actos de especiales 


características y relevancia (Congresos, celebraciones, 
Conferencias, Mesas Redondas, etc.) 


o Sala de Grados: destinada prioritariamente a las sesiones de 
trabajo de las Comisiones que han de resolver Concursos de 
Plazas, a lectura y defensa de Tesis Doctorales o de Trabajos de 
Fin de Máster y a otros actos académicos. 


o Sala de Juntas: destinada prioritariamente a las reuniones de la 
Junta de Facultad y de las Comisiones, Subcomisiones y Grupos 
de trabajo emanadas de dicha Junta de Facultad. 


o Salas de Reuniones Azul y Naranja: destinadas prioritariamente 
para reuniones del equipo decanal, reuniones de profesores y 
reuniones de equipos de trabajo y/o de investigación con 
profesores de la Facultad. 


 


 Otros recursos: existen otros recursos con función docente aunque no 
regular. Son los siguientes: 


o Laboratorios de Medios Audiovisuales (MAV) y Nuevas 
Tecnologías: ofrecen a los alumnos como actividad 
complementaria la posibilidad de realizar prácticas con diversos 
materiales audiovisuales. 


o Laboratorio de Diagnóstico y Testoteca (0403):  servicio del 
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación (M.I.D.E.) para la consulta de pruebas psicométricas, 
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programas de intervención, documentación bibliográfica y 
asesoramiento técnico y de investigación. 


o Museo de Historia de la Educación Manuel B. Cossío (0102 y 
0104): pensado como laboratorio de Investigación y taller de 
aprendizaje activo de Historia de la Educación.  
https://educacion.ucm.es/museo-manuel-bartolome-cossio 


 


 Biblioteca: la Biblioteca de la Facultad de Educación 
(http://biblioteca.ucm.es/edu/) está situada en el edificio de Ia Residencia 
Galdós, frente a la puerta principal de la Facultad. Forma parte de Ia 
Biblioteca de Ia Universidad Complutense de Madrid. Las Bibliotecas de 
todos los centros docentes de Ia UCM están Interconectadas entre sí. 
Desde cualquiera de ellas se puede acceder al catálogo de los recursos 
de Información de Ia BUC (CISNE) y utilizar sus servicios. Sus fondos 
tienen distinto carácter según su uso: 


o Libre acceso. Los usuarios pueden acceder directamente a ellos 
sin pedidos previamente en el mostrador de préstamo. 


o Referencia. Son materiales de consulta en sala y no pueden 
llevarse en préstamo domiciliario. 


o Depósito. Se solicitan en el mostrador de préstamo y son servidos 
con un pequeño margen de espera. 


o Biblioteca de Trabajo. Se solicitan en el mostrador de préstamo y 
son ejemplares solamente para consulta en sala. 


o Fondo Histórico. Libros anteriores a 1950, ubicados en un 
depósito especial. 


o Hemeroteca: las revistas que posee la Biblioteca, colocadas por 
orden alfabético en los expositores correspondientes. 


o Lectura en sala. Además de los libros y revistas de libre acceso, 
el resto del fondo (en depósito), se puede consultar previa 
petición al personal de la Biblioteca. 


o Información bibliográfica. La Biblioteca cuenta con herramientas y 
recursos en papel y electrónicos, como bases de datos para 
obtener referencias bibliográficas sobre temas de estudio e 
investigación, o revistas electrónicas con los artículos en texto 
completo. 


 


 Otros servicios: 
o Cafetería. Incluye servicio de comedor, está situada en la planta 


baja frente al Aula Magna. 
o Reprografía. En el ala 2 de la planta baja, además hay 


distribuidas por la Facultad varias fotocopiadoras a disposición de 
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los usuarios. El servicio de reprografía de la Facultad cuenta con 
4 máquinas de reproducción, con un sistema de impresión desde 
ordenadores. 


o Librería. Para facilitar la adquisición de libros y revistas (generales 
y especializadas), la bibliografía recomendada a los estudiantes 
en las diferentes asignaturas del máster, la Facultad cuenta con 
un servicio de librería y papelería. Se encuentra en el espacio 
0105. En ella se pueden adquirir todo tipo de libros con 
descuento. https://educacion.ucm.es/libreria-de-la-facultad 


 


ACCESO DE LOS ESTUDIANTES A SERVICIOS WEB 


Los estudiantes de las titulaciones impartidas en la Facultad de Educación, de 
la misma forma que todos los estudiantes complutenses, tienen una cuenta de 
identidad automatizada (correo electrónico) y acceso al sistema Metanet para 
la consultad de sus calificaciones e información sobre su expediente. También 
en ambos edificios los alumnos tienen acceso a Internet por sistema wifi a 
través de su cuenta de correo electrónico. 


  


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


78
24


89
58


43
22


68
93


76
20


93
7







Página 4 de 7 
 


CAMPUS VIRTUAL 


 


El CV-UCM extiende los servicios y funciones del campus universitario por 
medio de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (NTIC). El 
CV-UCM conforma un espacio virtual de comunicación e interacción donde las 
diversas herramientas y programas asociados contribuyen a una extensión y 
sostén de la docencia, el aprendizaje, la investigación y la gestión, donde todos 
los miembros de la comunidad universitaria —PDI, PAS y alumnos—pueden 
acceder.  


El CV-UCM utiliza una herramienta informática de gestión de cursos en la web 
(Web Course Tools) que incluye las funciones necesarias para crear y 
mantener en el espacio del CV-UC, asignaturas, seminarios de trabajo, 
investigación y otros servicios como: 


- Gestión y seguimiento de alumnos y grupos de trabajo 


- Comunicación (foros, correo, charla, anuncio, agenda) 


- Organización y publicación de contenidos de las clases magistrales 


- Pizarra Virtual 


- Página personal para cada alumno con la posibilidad de la publicación 


de sus trabajos y seguimiento del profesor 


- Información sobre progreso personalizado 


- Calificaciones 


- Envío y recepción de trabajos, prácticas, pruebas de autoevaluación, 


exámenes, en fecha y hora acordadas 


- Organización de grupos de trabajo con foros particulares 


- Posibilidad de colgar materiales 
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MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA ADQUISICIÓN, REVISIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


 


- Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


La Facultad de Educación, con cargo a su presupuesto anual, lleva a cabo un 
plan de actualización y mejora de sus infraestructuras para adecuar los 
espacios a las nuevas necesidades docentes del EEES. Destacan entre estas 
actuaciones previstas la mejora de la dotación de material de las aulas de 
informática. 


 


- Mantenimiento y revisión de recursos materiales y servicios 


La Gerencia de la UCM es responsable del mantenimiento y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los 
servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de 
los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los 
tamaños de grupos previstos y el ajuste de metodologías de enseñanza 
aprendizaje.  
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 EDIFICIOS 


Edificios Espacios 
Nº de 
aulas 


Capacidad 
en puestos 


Recursos materiales 


EDIFICIO 
CENTRAL 
(Almudena) 
Red Wifi 


Aulas 40 3.685  Cañón de 
proyección 


 Pantalla 
 Megafonía 
 Ordenador con 


conexión a 
Internet. 


Anfiteatro: Aula 
Magna 


1 260 


Sala de grados 1 50 


Sala de juntas 1 70 


Sala de reuniones 1 15 


Laboratorios 6 440 


Sala de ordenadores 3 210 


  


 Edificios Espacios 
Nº de 
aulas 


Capacidad 
en puestos 


Recursos materiales 


EDIFICIO 
NUEVO 


Taller de plástica 2 130  Cañón de 
proyección 


 Pantalla 
 Megafonía 
 Ordenador 


con conexión 
a Internet. 


Aula de música 2 200 


Gimnasio 1 80 
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BIBLIOTECA (con RED WIFI) 


El nuevo edificio de la biblioteca, inaugurado en 2007, tiene una superficie de 1.375 m2.  


DATOS GENERALES 


Horario 
Servicio de 
consulta 


Puestos 
lectura 


Nº  volúmenes 


Nº 
adquisiciones 
bibliográficas 
anuales 


Nº revistas 
: 1.578 


Lunes-
viernes: 
09:00-
21:00 


37ordenadores 
de uso público 294 113.241 


(enero 2015) 
1.978  
(enero 2015) 


En curso: 
204 
Cerradas: 
1.374 
Disponibles 
en libre 
acceso: 163 


Nº usuarios (enero 2015) 


Profesores Estudiantes PAS 
Estudiantes  de 
centros 
adscriptos 


Usuarios 
externos 


TOTAL 


340 5.174 71 2.467 -   


   


BIBLIOTECA: 
espacios 


A. ÁREA DE APRENDIZAJE 


A.1. Salas de Trabajo en grupo A.2. Sala de 
formación y 
trabajo en 
grupo 


A.3. Despacho de 
información 


 Puestos 
lectura: 
106 


Puestos de 
lectura: 20 


  


B. ÁREA DE LECTURA E INVESTIGACIÓN 


B.1. Sala de lectura y 
estudio 


B.2. 
Hemeroteca e 
Investigación 


B.3. 
Préstamo 
y atención 
al usuario 


B.4. Despachos 


 Colección de 
libre acceso: 
25.858 
volúmenes 


 Puestos de 
lectura: 144 


Puestos de 
lectura: 24 


   Área técnica 
 Información 


especializada 
 Dirección 


C. ÁREA DE DEPÓSITOS DE LIBROS, REVISTAS Y VARIOS 
MATERIALES. TRABAJO INTERNO 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE 


LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  
Y 


ASOCIACION CENTRO TRAMA 
 
 
En Madrid, a 1 de Octubre de 2015. 
 
 
De una parte, la Sra. Dª. Lucila Finkel Morgenstern, Delegada del Rector para la 
Formación Permanente, las Prácticas Externas y la Empleabilidad, en nombre y 
representación de la Universidad Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), 
actuando por delegación del Rector, según Resolución Rectoral del 16 de junio de 2015, 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 31 de julio de 2015. 


 
Y de otra parte, el Sr. D. / la Sra. Dª. LAURA GUARDDON BERMEJO, 
COORDINADORA DE CENTRO DE DIA, en calidad de representante legal, acreditado 
con poder notarial bastante, de ASOCIACION CENTRO TRAMA, con CIF G80054760, 
y con domicilio social en la calle SAN JAIME, 50, 28031, Madrid. 
 
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente Convenio, y a tal efecto 


EXPONEN 
 


I.- 
Fines de la UCM. 


Que la UCM tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social 
y profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con 
instituciones externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en 
práctica de los conocimientos teóricos adquiridos. 
 


II.– 
Fines de ASOCIACION CENTRO TRAMA 


Que ASOCIACION CENTRO TRAMA tiene como fines OBJETIVO BÁSICO ES LA 
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA MEJORA DE LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS COLECTIVOS SOCIALMENTE DESFAVORECIDOS. 


 
III.- 


Normativa aplicable 
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La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, (publicada en el BOE de 
24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, que regula la 
homologación de Planes de Estudios, Títulos Universitarios y Doctorado, y que estructura 
las enseñanzas universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. 
 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios. (BOE  de 30 de julio). 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (publicado en el BOE de 30 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que regula la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, la posibilidad de introducir prácticas externas en los 
planes de estudio. 
 
Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 
 
El Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, (publicado en el BOE de 27 de octubre), 
por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General 
de la Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación. 
 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, por el que se establece, en su disposición 
adicional vigesimoquinta, la bonificación en la cotización a la Seguridad Social por las 
prácticas curriculares externas de los estudiantes universitarios y de formación 
profesional (BOE de 5 de julio). 
 
El programa VERIFICA de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) que evalúa las propuestas de los planes de estudio de títulos 
universitarios oficiales diseñados en consonancia con el Espacio Europeo de Educación 
Superior, recomienda que “en los casos de grado de carácter profesional y de máster con 
orientación profesional, será especialmente importante el planteamiento de prácticas 
profesionales adecuadas, así como el establecimiento de convenios de colaboración con 
empresas y otras instituciones para la realización de dichas prácticas.”  
 
Las directrices generales de la UCM para la aprobación de las enseñanzas Grado y Master 
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la UCM 


 
IV.– 


Declaración de intenciones 
Que ambas entidades, considerando que tienen unos objetivos en parte coincidentes y 
complementarios, desean suscribir el presente Convenio a fin de mejorar sus respectivos 
cometidos, para lo cual formalizan el presente documento con arreglo a las siguientes 


 
 


CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
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El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la 
UCM realizarán un programa de prácticas académicas externas, así como la realización 
del Trabajo de Fin de Grado/Master en adelante (TFG/TFM) en ASOCIACION 
CENTRO TRAMA. 
 
SEGUNDA.– CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO. 
 


A. OFERTA DE ASOCIACION CENTRO TRAMA 
 
Podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que desee, e indicar 
la oferta específica para cada plaza de prácticas. 
 
B. RÉGIMEN JURÍDICO 


 
La participación de ASOCIACION CENTRO TRAMA en el programa de 
prácticas no supone la adquisición de más compromisos que los estipulados en el 
presente Convenio y, en ningún caso, se derivarán obligaciones propias de un 
contrato laboral. Al no ser una relación de carácter laboral en el caso de que al 
término de las prácticas el estudiante se incorpore a la plantilla de la misma, el 
tiempo de estancia no se computará a efectos de antigüedad. 
 
C. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG/TFM. 
 
El desarrollo de las prácticas o del TFG/TFM en ASOCIACION CENTRO 
TRAMA estará sujeto al régimen que se establece en el presente Convenio. En el 
caso de las prácticas, los detalles concretos de cada una de ellas se recogerán en 
los correspondientes Anexos de Titulación que se incorporarán al Convenio. 
 
1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG/TFM se establecerán de 


acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades de la 
entidad colaboradora. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con la 
actividad académica, formativa y de representación y participación 
desarrollada por el estudiante en la universidad. Con respecto a la duración de 
las prácticas, éstas no excederán del máximo permitido en la normativa 
vigente. 


 
2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de 


ASOCIACION CENTRO TRAMA y seguir las instrucciones que reciba de su 
responsable. Deberán aplicarse con diligencia a las tareas que se les 
encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional durante su estancia 
y una vez finalizada ésta. 
 


3. En caso de ausencia será necesario comunicarlo y justificarlo al Centro 
responsable de la UCM. El régimen de permisos del estudiante será 
consensuado entre el tutor de la UCM y el tutor de ASOCIACION CENTRO 
TRAMA. 


 
4. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el 


período de prácticas. Si ASOCIACION CENTRO TRAMA lo considera 
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conveniente la UCM gestionará la incorporación de un nuevo estudiante que 
iniciará su período de formación a la mayor brevedad posible. 


 
5. Si alguna de las partes firmantes de este Convenio o los estudiantes desearan 


utilizar los resultados parciales o finales de su actividad en ASOCIACION 
CENTRO TRAMA, en parte o en su totalidad para su publicación como 
artículo, conferencia, tesis, memoria, etc. deberá solicitar la conformidad de 
la otra parte por escrito, quien deberá responder en un plazo máximo de 45 
días, comunicando su autorización, sus reservas o su disconformidad. 
Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es 
la tácita autorización para su difusión. 


 
En todo caso, tanto en las publicaciones como en las patentes, se respetará 
siempre la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en 
calidad de inventores. 


 
6. Se establecen, al menos, dos modalidades de prácticas que pueden ser 


concurrentes: 
 


a) Prácticas curriculares. Son las prácticas que tienen su origen en los 
diversos planes de estudios. 


b) Prácticas extracurriculares. Son aquellas que los estudiantes realizan con 
carácter voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo 
los mismos fines, no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio 
de su mención posterior en el Suplemento Europeo al Título. 


 
D. SEGURO ESCOLAR Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Todos los estudiantes de la UCM que estén matriculados en alguna de sus 
enseñanzas, oficiales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad 
civil. 
 
El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en los respectivos 
Centros y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito temporal de 
cobertura es el año escolar. 
 
La UCM, a través del Centro correspondiente, velará por la suscripción de la 
póliza de un seguro de accidentes para los estudiantes mayores de 28 años 
matriculados en sus respectivos centros. 
 
El Seguro Escolar protege a los estudiantes incluidos en su ámbito de aplicación, 
de todas aquellas contingencias expresamente reconocidas, siempre y cuando los 
gastos sanitarios ocasionados se produzcan dentro del territorio nacional, de 
acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la Ley General de la 
Seguridad Social 
 
La UCM, a través del Centro correspondiente, gestionará la suscripción de la 
póliza de un seguro de asistencia sanitaria y repatriación para los estudiantes que 
realicen las prácticas fuera del territorio nacional. 
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TERCERA.– CORRESPONDE A LA UCM (A TRAVÉS DEL CENTRO 
CORRESPONDIENTE). 
 
La UCM (a través del Centro correspondiente), tomará bajo su responsabilidad y a su 
cargo, con vistas al desarrollo de dicho objetivo, las siguientes actuaciones: 
 


1. Los programas de prácticas contarán con un proyecto formativo en el que se 
hará constar las competencias que debe adquirir el estudiante, la dedicación 
en créditos ECTS, las actividades formativas que debe desarrollar el 
estudiante, el calendario y horario, así como el sistema de evaluación. El 
órgano responsable de la titulación resolverá cuantas dudas pudieran surgir 
durante el desarrollo de las prácticas o del TFG/TFM. 


 
2. El órgano responsable de la titulación nombrará un tutor que se 


responsabilizará de la tutoría de cada uno de los estudiantes participantes en 
las prácticas o el TFG/TFM y de la supervisión de su realización. 


 
3. Los tutores designados por la entidad colaboradora, podrán recibir el 


nombramiento honorífico de "Colaborador en Prácticas Externas", de acuerdo 
con las condiciones establecidas por el Consejo de Gobierno de la UCM. Los 
trámites necesarios para la obtención del reconocimiento, serán realizados por 
el responsable del Centro, que elevará al Vicerrectorado competente la 
propuesta del nombramiento. 


 
 
CUARTA.– CORRESPONDE A ASOCIACION CENTRO TRAMA. 
 
Tomará bajo su responsabilidad y a su cargo, con vista al desarrollo de dicho objetivo, las 
siguientes actuaciones: 
 


1) En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitará al 
estudiante la realización de sus exámenes y, salvo por causa debidamente 
justificada y comunicada previamente al Centro, no cancelará el programa que se 
contemple en el Anexo correspondiente. 


 
2) De acuerdo con el órgano responsable del Grado/Máster, nombrará a un tutor que 


se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de la valoración de su 
estancia, facilitando a la UCM, al responsable de prácticas o TFG/TFM del Centro 
en donde esté matriculado el estudiante, el informe de aprovechamiento de las 
prácticas a su finalización. El informe hará constar, con el visto bueno de 
ASOCIACION CENTRO TRAMA, el tiempo de prácticas realizado, horas totales 
y su contenido. 


 
3) En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM, podrán actuar como 


co-tutores investigadores o profesionales de ASOCIACION CENTRO TRAMA 
en colaboración con los profesores de la UCM. 


 
4) Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la 
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Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
5) Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en el 


Centro de trabajo asignado. ASOCIACION CENTRO TRAMA informará, 
formará y hará cumplir y respetar al alumnado dichas medidas. 


 
QUINTA.- AYUDAS AL ESTUDIO. 
 
ASOCIACION CENTRO TRAMA podrá asignar una cantidad mensual en concepto de 
ayuda al estudio, que se reflejará en el Anexo de cada estudiante. Éste será elaborado, 
según se especifica en el Anexo de Titulación de las prácticas curriculares, por el Centro 
correspondiente y quedará bajo su custodia. En ningún caso dicha ayuda tendrá la 
consideración de remuneración o nómina por la actividad desarrollada al no existir 
relación contractual . 
 
SEXTA. – PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Los datos personales que se recogen en el presente Convenio, serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes, y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio. Ambas partes se comprometen a 
tratar los mismos conforme a los dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en la dirección que les indique el Centro de la UCM responsable de las 
prácticas, o la Entidad correspondiente, a efectos de notificaciones. 
 
Conforme al deber de secreto, regulado en el artículo 10 de la Ley Orgánica 15/1999 de 
13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los estudiantes estarán 
obligados al secreto profesional respecto a la información que acceda en el desarrollo de 
la actividad, comprometiéndose a prestar el máximo cuidado y confidencialidad en el 
manejo y custodia de cualquier documentación, no desvelar tal información ni cederla a 
terceros.  
 
SÉPTIMA.– COMIENZO Y DURACIÓN. 
 
La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su 
firma. Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado 
por escrito, dos meses antes de la expiración del plazo convenido. 
 
OCTAVA – DENUNCIA. 
 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra 
por escrito con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo 
o, en su caso, de su prórroga. 
 
NOVENA.– CUESTIONES LITIGIOSAS. 
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Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de 
solventarse por acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones 
litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo correspondiente. 
 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas 
partes firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar 
y fecha al principio indicados. 
 
POR LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 


POR  ASOCIACION CENTRO 
TRAMA 


 
 
 
 
 
 
 
 
Lucila Finkel Morgenstern LAURA GUARDDON BERMEJO 
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¿ - 1 


UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE 


MADRID 


CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE 


LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


y 


ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN Y APOYO SOCIAL A LA INTEGRACIÓN ESCOLAR 


En Madrid, a 5 de julio de 2016. 


De una parte, la Sra. Dª. Lucila Finkel Morgenstern, Delegada del Rector para la Formación 
Permanente, Prácticas Externas y Empleabilidad, en nombre y representación de la Universidad 
Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), actuando por delegación del Rector, según 
Resolución Rectoral del 16 de junio de 2015, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, el día 31 de julio de 2015. 


Y de otra parte, el Sr. D. Emiliano Herrero Toranzo, Presidente de la Asociación, en calidad de 
representante legal de Asociación de Cooperación y Apoyo Social a la Integración Escolar, en 
adelante !CEAS, con CIF G28734143, y con domicilio social en la calle Madre Rosa Blanco, 5, 
28041, Madrid. 


Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, y a tal 
efecto 


EXPONEN 


I.-
Fines de la UCM. 


Que la UCM tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social y 
profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con instituciones 
externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los 
conocimientos teóricos adquiridos. 


u.-
Fines estatutarios de ICEAS 


Que ICEAS tiene como fines Integración de niños y jóvenes en situación de exclusión social: 
escolar, social y familiar .. 


111.­
Normativa aplicable 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como el Real Decreto 
1791/2010,de 30 de diciembre, por el que aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, 
establecen la posibilidad de introducir prácticas externas en los planes de estudio. Pu
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El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las citadas prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. 


La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, que en su capítulo VI, 
regula los convenios adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades Públicas entre sí o 
con sujetos de derecho privado para un fin común. 


Las directrices de la UCM sobre el Trabajo de Fin de Grado (BOUC del 30 de julio de 2012), 
modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC 3 
de octubre de 2014) y el Reglamento de Trabajo de Fin de Máster (BOUC del 15 de noviembre 
de 2010) o cualquier otra normativa que resulte de aplicación. 


La normativa de Titulaciones Propias, aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 de marzo de 
2012, y modificada parcialmente por acuerdo del Consejo de Gobierno el 23 de septiembre de 
2014, que establece como uno de los objetivos de la UCM, las relaciones de colaboración con 
instituciones y empresas. 


CLÁUSULAS 


PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 


El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la UCM 
realizarán un programa de prácticas académicas externas, así como la realización del Trabajo de 
Fin de Grado/Master( en adelante TFG/TFM) de cualquier enseñanza impartida por la UCM, tanto 
oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el 
correspondiente programa formativo en !CEAS. 


SEGUNDA.- CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO. 


A. OFERTA DE ICEAS. 


!CEAS podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que desee, e indicar 
la oferta específica para cada plaza. 


B. MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 


Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares. 


a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes 
del Plan de Estudios de que se trate. 


b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar 
con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos 
fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
No obstante, y cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento Europeo al 
Título conforme determine la normativa vigente. 


C. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 


a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 
estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
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En el caso de las prácticas de titulaciones propias de la UCM, la duración de las mismas 
vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por la 
correspondiente Comisión. 


b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 
universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 
actividades académicas del estudiante. 


D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG/TFM. 


1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG(TFM se establecerán de acuerdo 
con las características de las mismas y las disponibilidades de la entidad 
colaboradora. Los horarios, serán compatibles con la actividad académica, formativa 
y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la UCM. Con 
respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán del máximo permitido en 
la normativa vigente. 


2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de !CEAS y seguir 
las instrucciones que reciba de su responsable. Deberán aplicarse con diligencia a las 
tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional durante 
su estancia y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será necesario comunicarlo 
y justificarlo al Centro responsable de la UCM. El régimen de permisos del estudiante 
será consensuado por los tutores de ambas partes. 


3. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el 
período de prácticas. Si la entidad colaboradora lo considera conveniente, la UCM 
gestionará la incorporación de un nuevo estudiante que iniciará su período de 
formación a la mayor brevedad posible. 


4. Si alguna de las partes firmantes de este Convenio o los estudiantes desearan utilizar 
los resultados parciales o finales de su actividad en la entidad colaboradora, en parte 
o en su totalidad para su publicación como artículo, conferencia, tesis, memoria, etc. 
deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, quien deberá responder 
en un plazo máximo de 45 días, comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el 
silencio es la tácita autorización para su difusión. 


En todo caso, tanto en las publicaciones como en las patentes, se respetará siempre 
la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en calidad de 
inventores. 


E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES. 


Todos los estudiantes de la UCM que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas 
oficiales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil. 


El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas oficiales 
de los respectivos centros de la UCM y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito 
temporal de cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, 
de acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la Ley General de la Seguridad 
Social. 


En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados en 
enseñanzas propias de la UCM, corresponderá al Órgano Responsable de la Titulación 
asegurarse de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de accidente 
y cuantos puedan resultar obligatorios. 
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Si las prácticas tuvieran lugar fuera del territorio nacional, la UCM, a través del centro 
correspondiente, se asegurará de que el estudiante disponga de una póliza de seguros 
de asistencia sanitaria y repatriación. 


F. AYUDAS AL ESTUDIO. 


!CEAS podrá asignar una cantidad mensual en concepto de bolsa o ayuda al estudio. En 
ningún caso dicha ayuda tendrá la consideración de remuneración o nómina por la 
actividad desarrollada al no existir relación contractual. 


G. RÉGIMEN JURÍDICO LABORAL. 


Será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el 
que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social a quienes participen en programas de formación financiados por 
entidades u organismos públicos o privados, en desarrollo de lo previsto en la disposición 
adicional tercera de la Ley 27 /2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social, siendo igualmente de aplicación la 
Disposición Adicional Vigesimosexta de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, en la que se 
establece la bonificación en la cotización a la Seguridad Social por las prácticas 
curriculares externas de los estudiantes universitarios y de formación profesional. 


La participación de !CEAS en el programa de prácticas no supone la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el presente Convenio. Dado el carácter formativo de 
las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en ningún caso, 
obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la 
sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a 
la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a 
efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio 
colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto. 


En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 
Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas 
no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será 
computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos. 


TERCERA.- CORRESPONDE A LA UCM (A TRAVÉS DEL CENTRO CORRESPONDIENTE U 
ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TITULACIÓN). 


1. Elaborar un Anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas (según modelo 
adjunto) donde se consigne la siguiente información: datos del estudiante, titulación, 
créditos ECTS, fecha de incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se 
realizará la práctica, el calendario y el horario, así como el nombre del tutor 
académico y del tutor de la entidad colaboradora. Además, el Anexo del Estudiante 
deberá incorporar el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos 
educativos y las competencias que debe adquirir el estudiante, así como las 
actividades formativas que desarrollará. El órgano responsable de la titulación 
resolverá cuantas dudas pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas o del 
TFG/TFM. 


2. Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto 
formativo, colaborará con el tutor de la entidad colaboradora en todos aquellos 
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aspectos que afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente 
se establezcan. 


3. Podrá proponer que los tutores de prácticas designados por la entidad colaboradora, 
reciban el nombramiento honorífico de "Colaborador en Prácticas Externas", de 
acuerdo con las condiciones establecidas por el Consejo de Gobierno de la UCM. Los 
trámites necesarios para la obtención del reconocimiento, serán realizados por el 
responsable del centro UCM, que elevará al Vicerrectorado competente la propuesta 
del nombramiento. 


CUARTA.- CORRESPONDE A ICEAS. 


l. En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al 
estudiante la realización de sus exámenes. 


2. Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de 
la valoración de su estancia facilitando al responsable o tutor académico de prácticas 
del centro UCM donde esté matriculado el estudiante, el informe de aprovechamiento 
de las prácticas a su finalización, en el que constará, el tiempo de prácticas realizado, 
horas totales y su contenido. 


3. En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM, el estudiante deberá 
contar con un responsable o tutor en !CEAS que actuará de forma colegiada con su 
tutor en la Universidad, siempre con la aprobación de la Comisión del Grado o de la 
Coordinación del Máster correspondiente y de acuerdo a la normativa general del 
TFG/TFM y a la normativa específica aprobada para su titulación. Asimismo se 
encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el TFG/TFM y que 
remitirá a la Comisión del Grado o Coordinación del Máster. 


4. Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten 
garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


5. Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en el 
centro de trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al 
alumnado dichas medidas. 


QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA E IMAGEN CORPORATIVA. 


En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el desarrollo 
de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones 
de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999. 


Este Convenio se somete a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 


La UCM autoriza a la entidad colaboradora a hacer uso de su logotipo exclusivamente para las 
acciones objeto de este convenio. 


SEXTA.- DURACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO. 


La duración del presente convenio será de cinco años y surtirá efecto desde el día de su firma. 
Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado por escrito, 
un mes antes de la expiración del plazo convenido. 


El presente convenio deroga los convenios de prácticas suscritos con anterioridad con la misma 
entidad. 
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Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra por escrito 
con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su caso, de 
su prórroga. 


SÉPTIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos 
que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse por 
acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo correspondiente. 


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 


POR LA UNIVERSIDAD 
COMPLUTENSE DE MADRID 


DELEGACIÓN DEL RECTOR Pll,RA LA 
F RMAClmJ PERMANE~ -::_: PRACTICAS 


EXTERNAS Y EMPLtABILIDAD 


POR ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN Y 
APOYO SOCIAL A LA INTEGRACIÓN 
ESCOLAR 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 


ENTRE 
LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  


Y 
LA ASOCIACION CLUB DE ENTRENAMIENTO PARA LA VIDA INDEPENDIENTE  


 
 
En Madrid, a 8 de noviembre de 2017. 
 
 
De una parte, la Sra. Dª. Lucila Finkel Morgenstern, Delegada del Rector para la Formación 
Permanente, Prácticas Externas y Empleabilidad, en nombre y representación de la Universidad 
Complutense de Madrid (en lo sucesivo UCM), actuando por delegación del Rector, según 
Resolución Rectoral del 16 de junio de 2015, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, el día 31 de julio de 2015. 


 
Y de otra parte, el Sr. D./la Sra. Dª Yolanda Ángelica Palomo Castaño, Presidenta, en calidad de 
representante legal de La Asociacion Club de Entrenamiento para la Vida Independiente , en 
adelante CLEVI, con CIF G80332091, y con domicilio social en la calle Leganitos, 35 2º, D, 28013, 
Madrid, Madrid. 
 
Ambas partes se reconocen plena capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, y a tal 
efecto 


EXPONEN 
 


I.- 
Fines de la UCM. 


Que la UCM tiene entre sus fines el acercar la formación universitaria a la realidad social y 
profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con instituciones 
externas, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los 
conocimientos teóricos adquiridos. 
 


II.– 
Fines estatutarios de CLEVI 


Que CLEVI tiene como fines a)Proporcionar ocio de calidad a personas con discapacidad 
intelectual. b)Logra apoyos de respiro familiar, cuando la familia lo demande. c)La incorporación 
de las personas con discapacidad intelectual en la vida asociativa. d)La plena integración social 
de las personas con discapacidad intelectual, como medio que puede proporcionarles una vida 
digna y posibilitarles el acceso a una vida más autónoma que camine hacia su autodeterminación 
personal. e)La mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual y la de 
sus familias. . 


 
III.- 


Normativa aplicable 
 
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como el Real Decreto 
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1791/2010,de 30 de diciembre, por el que aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, 
establecen la posibilidad de introducir prácticas externas en los planes de estudio. 
 
El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que regula las citadas prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. 
 
El Reglamento de Prácticas Académicas Externas, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Complutense el 28 de febrero de 2017 (BOUC del 10 de marzo de 2017). 
 
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, que en su capítulo VI, 
regula los convenios adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes o las Universidades Públicas entre sí o 
con sujetos de derecho privado para un fin común. 
 
Las directrices de la UCM sobre el Trabajo de Fin de Grado (BOUC del 30 de julio de 2012), 
modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 23 de septiembre de 2014 (BOUC 3 
de octubre de 2014) y el Reglamento para la Elaboración y Defensa Pública del Trabajo de Fin 
de Máster (BOUC del 27 de julio de 2016) o cualquier otra normativa que resulte de aplicación. 
 
La normativa de Titulaciones Propias, aprobada por el Consejo de Gobierno el 27 de marzo de 
2012, y modificada parcialmente por acuerdo del Consejo de Gobierno el 23 de septiembre de 
2014, que establece como uno de los objetivos de la UCM, las relaciones de colaboración con 
instituciones y empresas. 


 
 


CLÁUSULAS 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular las condiciones en que estudiantes de la UCM 
realizarán un programa de prácticas académicas externas, así como la realización del Trabajo de 
Fin de Grado/Master(en adelante TFG/TFM) de cualquier enseñanza impartida por la UCM, tanto 
oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el 
correspondiente programa formativo en CLEVI. 
 
SEGUNDA.– CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO. 
 


A. OFERTA DE CLEVI. 
 
CLEVI podrá ofrecer plazas de prácticas con la periodicidad o cuantía que desee, e indicar 
la oferta específica para cada plaza. 
 
B. MODALIDADES DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 


Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares. 


a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes 
del Plan de Estudios de que se trate.  


b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar 
con carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos 
fines que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. 
No obstante, y cuando corresponda, serán contempladas en el Suplemento Europeo al 
Título conforme determine la normativa vigente. 


C. DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS. 
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a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 
estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


En el caso de las prácticas de titulaciones propias de la UCM, la duración de las mismas 
vendrá determinada en la propuesta de la actividad formativa aprobada por la 
correspondiente Comisión. 


b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 
universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 
actividades académicas del estudiante. 


D. DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS Y DEL TFG/TFM. 
 
1. Los horarios de realización de las prácticas o del TFG/TFM se establecerán de acuerdo 


con las características de las mismas y las disponibilidades de la entidad 
colaboradora. Los horarios, serán compatibles con la actividad académica, formativa 
y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la UCM. Con 
respecto a la duración de las prácticas, éstas no excederán del máximo permitido en 
la normativa vigente. 


 
2. Los estudiantes deberán cumplir las normas de régimen interno de CLEVI y seguir 


las instrucciones que reciba de su responsable. Deberán aplicarse con diligencia a las 
tareas que se les encomienden, de las cuales guardarán secreto profesional durante 
su estancia y una vez finalizada ésta. En caso de ausencia será necesario comunicarlo 
y justificarlo al Centro responsable de la UCM. El régimen de permisos del estudiante 
será consensuado por los tutores de ambas partes. 


 
3. Por causas debidamente justificadas cualquiera de las partes podrá rescindir el 


período de prácticas. Si la entidad colaboradora lo considera conveniente, la UCM 
gestionará la incorporación de un nuevo estudiante que iniciará su período de 
formación a la mayor brevedad posible. 


 
4. Si alguna de las partes firmantes de este Convenio o los estudiantes desearan utilizar 


los resultados parciales o finales de su actividad en la entidad colaboradora, en parte 
o en su totalidad para su publicación como artículo, conferencia, tesis, memoria, etc. 
deberá solicitar la conformidad de la otra parte por escrito, quien deberá responder 
en un plazo máximo de 45 días, comunicando su autorización, sus reservas o su 
disconformidad. Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el 
silencio es la tácita autorización para su difusión. 


 
En todo caso, tanto en las publicaciones como en las patentes, se respetará siempre 
la mención a los autores del trabajo; en estas últimas figurarán en calidad de 


inventores. 
 
E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES. 
 
Todos los estudiantes de la UCM que estén matriculados en alguna de sus enseñanzas 
oficiales o propias, están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.  
 


El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 años, matriculados en enseñanzas oficiales 
de los respectivos centros de la UCM y al corriente de la cuota correspondiente. El ámbito 
temporal de cobertura es el año escolar. El marco de aplicación es el territorio nacional, 
de acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la Ley General de la Seguridad 
Social. 
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En el caso de los estudiantes mayores de 28 años o de aquellos matriculados en 
enseñanzas propias de la UCM, corresponderá al Órgano Responsable de la Titulación 
asegurarse de que el estudiante esté cubierto por el correspondiente seguro de accidente 
y cuantos puedan resultar obligatorios. 
 
Si las prácticas tuvieran lugar fuera del territorio nacional, la UCM, a través del centro 
correspondiente, se asegurará de que el estudiante disponga de una póliza de seguros 
de asistencia sanitaria y repatriación. 
 
F. AYUDAS AL ESTUDIO. 


 
CLEVI podrá asignar una cantidad mensual en concepto de bolsa o ayuda al estudio. En 
ningún caso dicha ayuda tendrá la consideración de remuneración o nómina por la 
actividad desarrollada al no existir relación contractual. 
 
G. RÉGIMEN JURÍDICO LABORAL. 


De conformidad con el Real Decreto 1493/2011, los estudiantes universitarios que realicen 
prácticas remuneradas quedarán comprendidos en el Régimen General de la Seguridad 
Social (BOE de 27 de octubre de 2011), si bien el RD Ley 8/2014, de 4 de julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia (BOE 
de 5 de julio de 2014) establece una bonificación del cien por cien de las cuotas de la 
Seguridad Social para los estudiantes que realicen prácticas curriculares remuneradas 
(Disposición Adicional Vigesimoquinta). 


La participación de CLEVI en el programa de prácticas no supone la adquisición de más 
compromisos que los estipulados en el presente Convenio. Dado el carácter formativo de 
las prácticas académicas externas, de su realización no se derivarán, en ningún caso, 
obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la 
sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 


Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a 
la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a 
efectos de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio 
colectivo aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto. 


En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 


Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas 
no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será 
computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.  


 
TERCERA.– CORRESPONDE A LA UCM (A TRAVÉS DEL CENTRO CORRESPONDIENTE U 
ÓRGANO RESPONSABLE DE LA TITULACIÓN). 
 


1. Elaborar un Anexo a este convenio para cada estudiante en prácticas, donde se 
consigne la siguiente información: datos del estudiante, titulación, créditos ECTS, 
fecha de incorporación y finalización de la práctica, entidad donde se realizará la 
práctica, el calendario y el horario, así como el nombre del tutor académico y del 
tutor de la entidad colaboradora. Además, el Anexo del Estudiante deberá incorporar 
el proyecto formativo en el que se harán constar los objetivos educativos y las 
competencias que debe adquirir el estudiante, así como las actividades formativas 
que desarrollará. El órgano responsable de la titulación resolverá cuantas dudas 
pudieran surgir durante el desarrollo de las prácticas o del TFG/TFM.  
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2. Designar un tutor académico que velará por el normal desarrollo del proyecto 
formativo, colaborará con el tutor de la entidad colaboradora en todos aquellos 
aspectos que afecten al mismo, así como aquellas funciones que reglamentariamente 
se establezcan. 


3. Podrá proponer que los tutores de prácticas designados por la entidad colaboradora, 
reciban el nombramiento honorífico de “Tutor/a en Prácticas Externas”, de acuerdo 
con las condiciones establecidas por el Consejo de Gobierno de la UCM. Los trámites 
necesarios para la obtención del reconocimiento, serán realizados por el responsable 
del centro UCM, que elevará al Vicerrectorado competente la propuesta del 
nombramiento. 


 
CUARTA.– CORRESPONDE A CLEVI. 
 


1. En tanto que colabora en un programa de formación universitaria, facilitar al 
estudiante la realización de sus exámenes. 


2. Nombrar a un tutor que se responsabilizará de la formación de cada estudiante y de 
la valoración de su estancia facilitando al responsable o tutor académico de prácticas 
del centro UCM donde esté matriculado el estudiante, el informe de aprovechamiento 
de las prácticas a su finalización, en el que constará, el tiempo de prácticas realizado, 
horas totales y su contenido. 


3. En el caso de las estancias para el desarrollo del TFG/TFM, el estudiante deberá 
contar con un responsable o tutor en CLEVI que actuará de forma colegiada con su 
tutor en la Universidad, siempre con la aprobación de la Comisión del Grado o de la 
Coordinación del Máster correspondiente y de acuerdo a la normativa general del 
TFG/TFM y a la normativa específica aprobada para su titulación. Asimismo se 
encargará de emitir un informe razonado que dará por finalizado el TFG/TFM y que 
remitirá a la Comisión del Grado o Coordinación del Máster. 


4. Manifiesta que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten 
garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


5. Observará y hará observar las medidas de Seguridad e Higiene establecidas en el 
centro de trabajo asignado, e informará, formará y hará cumplir y respetar al 
alumnado dichas medidas. 


 
QUINTA.- PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA E IMAGEN CORPORATIVA. 
 
En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal, ambas entidades en el desarrollo 
de sus correspondientes actividades derivadas del presente convenio, atenderán las disposiciones 
de obligado cumplimiento establecidas en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999. 


 


Este Convenio se somete a lo dispuesto en el artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
 
La UCM autoriza a la entidad colaboradora a hacer uso de su logotipo exclusivamente para las 
acciones objeto de este convenio. 
 
SEXTA.– DURACIÓN Y DENUNCIA DEL CONVENIO. 
 
La duración del presente convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de su firma. 
Podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes, que deberá ser formalizado por escrito, 
un mes antes de la expiración del plazo convenido. 
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El presente convenio deroga los convenios de prácticas suscritos con anterioridad con la misma 
entidad. 
 
Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a la otra por escrito 
con un mes de antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su caso, de 
su prórroga. 
 
SÉPTIMA.– CUESTIONES LITIGIOSAS. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y efectos 
que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse por 
acuerdo de las partes, si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de 
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo correspondiente. 
 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman el presente Convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al 
principio indicados. 
 
POR LA UNIVERSIDAD  
COMPLUTENSE DE MADRID 


POR LA ASOCIACION CLUB DE 
ENTRENAMIENTO PARA LA VIDA 
INDEPENDIENTE  


 
 
 
 
 
 
 
 
Lucila Finkel Morgenstern Yolanda Ángelica Palomo Castaño 
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8.1. Justificación resultados previstos 


La tasa de rendimiento del título se sitúa en un 90,62%, lo que indica que un número elevado 


de estudiantes terminó y aprobó entre los exámenes de junio y de septiembre. El % restante 


que no alcanza el rendimiento se debe, como indicamos más adelante, a que retrasan un año o 


más la entrega del TFM. Es interesante observar que con respecto a los años anteriores se ha 


logrado mantener una buena tasa de rendimiento. Probablemente esto se explique, al menos 


en parte, por una  monitorización a los estudiantes en el momento de la matrícula y una 


orientación constante a lo largo del curso. 


La tasa de abandono fue de 7,69% en el curso 2014/15, considerablemente inferior a la de 


cursos anteriores. Lo que parece indicar que el descenso de estudiantes de nuevo ingreso va 


acompañado de una fuerte motivación de éstos por terminar los estudios. No se dispone de la 


tasa del curso 2015/2016. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


77
52


44
19


85
82


96
04


63
99


14
5







VIERNES 31 DE JULIO DE 2015B.O.C.M. Núm. 180 Pág. 61


B
O


C
M


-2
01


50
73


1-
15


BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM


3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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